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INTRODUCCIÓN 
 
Actualmente, el turismo es uno de los principales actores en el comercio internacional y este representa una de las fuentes de ingresos para el 

país. 
 

La infraestructura turística en El Salvador se encuentra con déficit y existen graves problemas que condicionan su desarrollo. Para solventar esto El 
Ministerio del Turismo (MITUR) y la Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR), Trabajan en un marco estratégico de carácter integral para 
el desarrollo turístico del país. 
 
Apostando ubicar a El Salvador como un destino turístico de primer orden, dinamizando así la economía, generando nuevas fuentes de empleos y 
contribuyendo al bienestar económico. 
 

Este marco estratégico va de la mano con un aumento de la diversificación y la competencia entre destinos. 
Por esta razón el presente trabajo busca ser un instrumento que contribuya con su propuesta de intervención, a potenciar el turismo del municipio 

de Puerto El Triunfo, en la bahía de Jiquilisco y las unidades de turismo que conforman dicha zona turística. 
 
El trabajo Anteproyecto Urbano Arquitectónico De La Zona Turística El Malecón De Puerto El Triunfo Usulután se divide en 4 capítulos: 
 
Capítulo I: Generalidades 
Capitulo II: Aspecto Teórico 
Capitulo II: Diagnóstico 
Capitulo IV: Propuesta De Diseño  

  
 

Presenta una alternativa de solución espacial y arquitectónica a la falta de infraestructura turística además del aprovechamiento de los recursos 
existentes para desarrollar el turismo de sol y playa en la zona oriental del país, con el fin de potenciar el desarrollo turístico local y regional 
contribuyendo a mejorar las condiciones económicas de la población local. 
 
EL proyecto está planificado para atender visitantes de todas las edades y segmentos, con énfasis en los turistas nacionales, salvadoreños en el 
exterior y extranjeros, con una modalidad de pago y servicio “todo incluido”: alimentación, estadía, recreación: como senderos de contemplación de 
bosques de manglar, piscinas, zonas inundables frente a la bahía de Jiquilisco y a su vez estas zonas sirven como zonas de  espectáculos para  
observar actividades en la bahía de Jiquilisco como la extracción de curiles, actividad con mayor énfasis. 
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 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
El municipio de Puerto El Triunfo, Se ubica en el departamento de 

Usulután. Este municipio posee el 80% de la Bahía de Jiquilisco en la 
que sobresalen como accidentes geográficos, las islas, esteros y la 
Península de San Juan del Gozo. 

 
El malecón como el más importante de los atractivos con que cuenta 

este municipio, debido a que, este junto al muelle buscan dinamizar las 
actividades turísticas existentes en la zona. A pesar de ello, este  
elemento principal carece de infraestructura y equipamiento turístico 
adecuado y un ordenamiento espacial y administrativo que le permita 
brindar un servicio turístico de calidad. 

 
El limitado desarrollo turístico de esta zona provoca un 

desaprovechamiento de sus potenciales, ejemplo de ello, las zonas de 
manglares no son contempladas en ningún tipo de actividad turística 
principalmente enfocadas al ecoturismo, desperdiciando la belleza 
paisajística del lugar donde habita una extraordinaria biodiversidad de 
aves migratorias y eliminando la posibilidad de que estas sean ofrecidas 
como motivación turística, para descubrir, experimentar  y apreciar la 
diversidad biológica de estos ecosistemas. 

 
La ausencia de infraestructura y equipamiento turístico genera e 

intensifica otros problemas como: la deficiente relación con las 
diferentes Islas, las cuales son: Isla Tortuga, Isla el Espíritu Santo, Isla 
Madre Sal y la Península San Juan Del Gozo. Viéndose deterioradas 
las actividades que componen las excursiones en lancha que zarpan de 
sus costas hacia estos potenciales turísticos. 

 
Así mismo el inapropiado ordenamiento espacial y administrativo que 

se percibe en la zona, generado por los comercios establecidos en el 
lugar y la falta de reglas y participación entre las partes interesadas, ha 
agudizado problemas, entre los que están: La contaminación visual, la 
falta de un estacionamiento adecuado y de circulaciones peatonales 
definidas y seguras, y el mal estado de la calle de acceso, entre otros, 
afectando directamente al sector turístico ya que esto ha creado una 
imagen negativa para los turistas que visitan el lugar. 

 
En términos generales, el equipamiento para uso público y para la 

administración de esta zona es limitado. A pesar de que ha mejorado 
mucho durante los últimos años mantiene un déficit bastante notorio.  

La capacidad para acoger visitantes es incapaz de solventar las 
actividades en horas nocturnas limitada solo para actividades turísticas 
en las horas diurnas, y siendo un lugar destacado por la calidad y el 
enorme atractivo de observación de los atardeceres de la bahía de 
Jiquilisco, no se está utilizando ese recurso como atractivo turístico; 
esto se debe a que la zona utiliza instalaciones de alojamiento fuera de 
sus límites, en las zonas próximas.  

 
Sin duda alguna la carencia o mala calidad de los servicios básicos, 

disminuyen el confort y satisfacción de las necesidades de los turistas 
que poco a poco dejan de utilizar esta zona y abandonan la posibilidad 
de disfrutar de la naturaleza y su entorno además de interactuar con la 
comunidad familiarizándose con su cultura. 

 
 

 JUSTIFICACIÓN 
 
Debido a la falta de infraestructura y equipamiento turístico adecuado 

y un deficiente ordenamiento espacial y administrativo, con que se 
encuentra la zona turística el malecón del Puerto El triunfo; La alcaldía 
municipal en conjunto con la Universidad de El Salvador por medio de 
la Escuela de Arquitectura, busca una solución viable que reactive el 
turismo en la zona. 

 
Por esta razón la municipalidad ha definido el área de intervención 

que cuenta con un aproximado de 15,000 m2; solicitando a la Escuela 
de Arquitectura el apoyo técnico para elaborar un Anteproyecto urbano-
Arquitectónico de un complejo turístico, que contribuya al desarrollo 
turístico no solo del área a intervenir sino de todos los atractivos que 
serán articulados por este anteproyecto, debido a que la bahía de 
Jiquilisco tiene diversidad de riqueza turística. 

 
Al no intervenir en la zona la municipalidad deduce que el 

aprovechamiento de los potenciales turísticos, y la atracción turística 
para esta zona seguirá siendo deficiente, agudizando así el escaso 
desarrollo turístico en que se encuentra actualmente. 

 
Las autoridades del Ministerio de Turismo (Mitur) y la alcaldía del 

Puerto El Triunfo, en su afán de potenciar el turismo y la pesca en el 
municipio, se encuentran en la primera fase de inversión en la zona 
remodelando el muelle mejorando la infraestructura de este, con la 
finalidad de prestar un eficiente servicio de puerto. 
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 OBJETIVOS 
 
 

 Objetivo General: 
 
Desarrollar una propuesta de diseño urbano-arquitectónico de un 

complejo turístico, para la zona el malecón del Puerto El Triunfo, que 
contribuya al desarrollo turístico no solo del área a intervenir sino de 
todos los atractivos que serán articulados por este anteproyecto. 

 
 

 Objetivos Específicos: 
 
 

 Diseñar espacios y ambientes destinados al desarrollo de las 
actividades complementarias al turismo y que potencien el 
desarrollo económico del sector. 
 

 Utilizar las áreas que se encuentran en desuso proponiendo áreas 
de recreación para los turistas. 

 

 Aprovechar el clima, la belleza paisajística del lugar y que este sea 
compatible con el ecosistema de la zona. 

 

 Diseñar aquellos espacios arquitectónicos que complementen e 
integren la zona del malecón y los demás atractivos turísticos. 

 
 

 LIMITES 
 
 

 Límite Social 
 
El anteproyecto urbano arquitectónico de la zona turística el malecón 

será orientado a atender las necesidades de recreación y 
esparcimiento, para contribuir al bienestar social y económico de la 
población del municipio de Puerto El Triunfo, y a los municipios 
aledaños a este. 

 
 
 

 
 
 

 Límite geográfico 
 
La zona turística se ubica en el Departamento de Usulután, Municipio 

de Puerto el Triunfo; colinda al norte con instituciones estatales, al sur 
con la bahía de Jiquilisco, al oriente con la calle de acceso al muelle 
perteneciente a las oficinas aduanales marítimas de Puerto El Triunfo, 
y al occidente con área rural en la que posee zonas de manglares. Se 
cuenta con un área estimada de 15,000 m², propiedad de la alcaldía 
municipal. 

 
 

 Límite Temporal 
 
 
El anteproyecto urbano arquitectónico de la zona turística el malecón 

del Puerto El Triunfo Usulután, será desarrollado dentro de un plazo de 
nueve meses establecido por la normativa de la Universidad de El 
Salvador. 

 
 

 ALCANCES 
 
 

 Que la alcaldía de Puerto El Triunfo sea beneficiada con el 
documento final del Anteproyecto Urbano-Arquitectónico de la zona 
turística el malecón, con el fin de que sea utilizado como insumo para 
gestionar el financiamiento para su futura ejecución y generar un 
desarrollo económico del municipio, que beneficie directamente a la 
población. 

 

 Generar una herramienta que sirva a futuro, como documento de 
referencia para consultar sobre la temática de proyectos de esta índole. 

 

 Elaborar el Anteproyecto urbano arquitectónico de la zona 
turística el malecón por medio de un documento que muestre la 
investigación, diagnóstico y el proceso de diseño, de tal forma que 
justifique la realización del anteproyecto. 
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 METODOLOGÍA 
 
El proceso metodológico con el cual se desarrollará el anteproyecto 

urbano arquitectónico de la zona turística el malecón del Puerto El 
Triunfo, partirá del método analítico que analiza las partes del objeto 
de estudio, separa los elementos importantes que integran estas partes 
y los estudia por separado. Este método será ligado al método 
sintético estudiando el conjunto de las partes, sintetizándolas y 
relacionan estas partes, para llegar a los objetivos propuestos. 

 
Proponiendo como desglose del trabajo las siguientes partes;  

 Capítulo I: Generalidades 

 Capítulo II: Aspectos teóricos 

 Capítulo III: Diagnóstico 

 Capítulo IV: Propuesta de diseño 
 
Al proponer este desglose, permite contemplar cada contenido que 

competa al anteproyecto de forma lógica y ordenada. Y a la vez se 
podrá realizar un estudio por separado de cada una de ellas, para 
posteriormente unificar estas partes en su totalidad, que conlleve a que 
la información obtenida se organice y conduzca a los objetivos 
propuestos.  

 
Estas partes se trabajaran de la siguiente forma: 
 

 Capítulo I: Generalidades 
Será la base de nuestro anteproyecto, la cual consiste en definir y 

justificar el problema, exponiendo hasta donde serán los límites dentro 
de los cuales se desarrollara el anteproyecto. También, se establece 
los alcances que tendrá el documento en su desarrollo. 

Esta fase es donde se explican definiciones e ideas con las que se 
logra obtener una visión más clara de la problemática planteada. 

 
 Capítulo II: Aspectos teóricos  

Esta parte es de tipo teórica, se desarrollara todo lo ligado al turismo 
y demás aspectos que tengan incidencia en el anteproyecto. 
Ahondando en la parte de turismo desde sus antecedentes hasta el 
estudio del turismo existente en El Salvador, para tener claro que es el 
turismo y cuáles son sus variables e indicadores. A través de términos 
que ayuden a comprender mejor el tema y así lograr una mejor 
conceptualización del mismo, que se adecúe a las necesidades 
presentes en el país. 

También se toma en consideración las leyes y reglamentos de las 
instituciones que colaboran para promover y desarrollar proyectos 
turísticos. 

 Capítulo III: Diagnóstico 
Se hará un análisis del contexto social, físico y natural de la zona 

donde se vislumbra el anteproyecto, considerando aspectos generales 
del municipio y la sub-región al cual pertenece. 

Este análisis se hará con la ayuda de visitas de campo, para conocer 
la situación actual, como también, el apoyo de fotografías, material 
cartográfico, PNDOT desarrollados por las instituciones pertinentes, 
etc. 

También se considerara el estudio de casos análogos, donde se 
analizara su composición arquitectónica para tener en cuenta las 
diferentes soluciones aportadas por  proyectistas que han abordado 
esta temática. 

 
Esta información será ordenada mediante el método deductivo 

usando la estrategia de razonamiento empleada para deducir 
conclusiones lógicas a partir de una serie de información. En este 
sentido, es un proceso de pensamiento que va de lo general a lo 
particular. Empezando por la sub-región de Usulután, terminando con 
la zona turística, y realizando un estudio de casos análogos específicos, 
lo que llevara a la obtención de conclusiones para la elaboración de la 
propuesta de diseño. 

 
 Capítulo IV: Propuesta de diseño 

En esta parte se definirán los elementos necesarios para abordar el 
proceso de diseño con mayor objetividad, tomando en cuenta de que 
este anteproyecto es de carácter turístico se deberá determinar la 
capacidad de carga con que contara. 

 
 Y al estar ya identificadas las necesidades de la población con el 

diagnostico, se propondrá un programa de necesidades, para 
establecer un programa arquitectónico. Por otra parte se deberán definir 
criterios de diseño, plantear la conceptualización  de diseño y las 
directrices de referencia espacial. 

Esto nos ayudará a comprender en relación a que surge la idea 
formal sobre la cual se fundamentara el diseño del anteproyecto. 

 
Para posteriormente finalizar con la presentación de las respuestas 

formales, funcionales y tecnológicas del diseño, las cuales serán 
representadas a través de expresiones gráficas en dos y tres 
dimensiones. 
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 Esquema metodológico 
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2. ASPECTO TEORICO 
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 EL TURISMO  
 

 Definición de turismo y su desarrollo 
 
Según la Organización Mundial del Turismo (OMT, 1994), “el turismo 

comprende las actividades que realizan las personas durante sus viajes 
y estancias en lugares distintos a su entorno habitual, por un periodo de 
tiempo consecutivo inferior a un año, con motivos de ocio, negocios u 
otros”.¹ 

 
A través de la historia se podrían definir dos etapas de desarrollo de 

turismo:  
 

 Surge el turismo de masas con el desarrollo de la aviación 
comercial después de la segunda guerra mundial (1939-1945) 

 

 El turismo moderno con el nacimiento de la Organización Mundial 
de Turismo (OMT) en la década de los setentas, que influye en la 
alineación de las políticas turísticas nacionales y el reconocimiento de 
la importancia de su contribución en su economía.2 
 

 Tipos de visitantes turísticos: 
 
       El participante principal del turismo es aquella persona que 

realiza un viaje, distinguiéndose de cualquier otro viajante como 
visitante. Mientras el viajero es cualquier persona que viaja de un lugar 
a otro, el visitante es aquel que viaja a otro lugar distinto de su entorno 
habitual por menos de 12 meses consecutivos y que no pretende 
ejercer actividades remuneradas en el lugar que visita. Existentes dos 
tipos de visitantes: 3 

 
 Visitante Internacional: Este viaja a un país distinto a donde 

reside. 
 

 Visitante Domestico y/o nacional: que es aquel que viaja 
sin salir de su lugar de residencia.4  

 
Normalmente, cuando las personas viajan es por algo, lo que implica 

la existencia de algún motivo y lo que presupone alcanzar un fin 
determinado. En este caso las motivaciones de estos visitantes son 
motivaciones turísticas. 5 

 

 Motivaciones turísticas 
 
Los motivos por los que viajan los visitantes, y que son distintos al de 

ejercer un trabajo renumerado en el lugar visitado, son los siguientes: 
 

 Ocio, diversión y vacaciones 

 Visita de amigos o familiares 

 Negocios 

 Salud 

 Religión y peregrinaciones 

 Otros. 
 
Los turistas influenciados por esta serie de motivaciones se 

desplazan desde la región de origen en algún medio de transporte hacia 
el destino, donde el alojamiento se convierte en la base, desde la que 
dichos turistas entran en contacto con el resto de las actividades y 
servicios existentes.  

 
 Sin embargo este conjunto de bienes, productos y servicios, de 

recursos e infraestructuras deben ser puestos a disposición del usuario, 
para su disfrute y consumo. Lo que nos llevan a la necesidad de 
ordenarlos y estructurarlos para ofrecerlos al mercado, generando asi 
una oferta turística.5 

 
 
 
 
 
 
 
 

1/ fuente: Organización mundial de turismo 2000 
2/ fuente: Concepto tomado de www.turismohistoria.blogspot.com/2008/04/etimologa-
y-evolucion-del-concepto-de_26.html 
3/fuente: guía conceptual y metodológica para el desarrollo y planificación del sector 
turismo, Instituto latinoamericano y del caribe de planificación económica y social 
(ILPES y CEPAL), Santiago de Chile 2003. 
4/ fuente: CEPAL, Istmo Centroamericano y la Republica Dominicana: Indicadores de 
la actividad Turística LC/MEXICO/R.690(SEM 92/6), 1999. 
5/ fuente: Guía conceptual y Metodológica para el desarrollo y planificación del sector 
turismo 

 
Imagen 1. Atracciones visitadas mundialmente 
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 Oferta turística 
 
La oferta turística es el conjunto de bienes, productos y servicios, de 

recursos e infraestructuras que se encuentran en un determinado lugar 
y que se estructuran de manera que estén disponibles en el mercado 
para ser usados o consumidos por los turistas. 

 
 Elementos principales que la constituyen 

La Oferta turística se compone de dos elementos fundamentales: 
 

 Recursos turísticos: Se basan en los atractivos con que cuenta un 
determinado destino, ya sean de orden natural, histórico-monumental, 
cultural, folklórico, y son la motivación principal de la visita. 

 

 Infraestructuras: Son todos aquellos componentes físicos 
necesarios para el desarrollo de la actividad, ya sean públicos o 
privados. Ej. Carreteras, puertos, aeropuertos, etc.  

 

 Empresas turísticas: Prestan el servicio directo al turista. 
Empresas de alojamiento, de transporte, etc. 

 
 Elementos complementarios: 

Restaurantes, bares, teatros, instalaciones deportivas, otros. 
 

Es por ello que se realiza un proceso de formación y selección de 
tipologías de turistas que conduce a la segmentación del turismo, que 
consiste en una estrategia que pretende dividir el mercado en grupos 
de individuos con el fin de desarrollar ofertas turísticas adaptadas a 
cada uno de estos.6 
 

 Segmentación del turismo 
 

La OMT distingue entre sus estadísticas sobre turistas a tres 
segmentos principales, dependiendo de las motivaciones del viaje: 

 
 Turismo de ocio, recreo y vacaciones: 

Corresponde al turismo clásico, es decir a viajes de placer, sin un fin 
específico. Está determinado por el deseo de descansar y el interés por 
visitar localidades relativamente más conocidas.  

 

 Negocios y profesionales: 
Esta actividad se deriva de los pasajeros que se movilizan por 

motivos de trabajo. Mantienen una demanda relativamente estable, la 
cual depende básicamente de la evolución de la economía interna y de 
las posibilidades de negocios que represente el país. 

 
 Otros: 

Incluye; Visitas a amigos y parientes, tratamiento de salud y motivos 
religiosos, entre otros. Este tipo de turismo está muy relacionado con 
las inmigraciones entre los países. Estas visitas son de importancia 
debido a que se repiten en el tiempo. 
 
Uno de los segmentos más importantes que según la OMT, han 
demostrado mayor desarrollo y dinamismo en los últimos años es el 
turismo de ocio, recreo y vacaciones. Arrojando esta grafica para el año 
2018. 

 
La oferta turística usa como estrategia, dividir el mercado en grupos de 
individuos con motivaciones más específicas con el fin de desarrollar 
ofertas turísticas adaptadas a cada uno de estos. Es por ello que se 
realiza un proceso de formación y selección de tipologías de turistas 
que conduce a la subdivisión del turismo.6 
  

 
 6/ fuente: Organización mundial de turismo 2000 

 

Grafico 1. Motivos de viaje 

 
Fuente: Organización mundial de turismo 
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 Subdivisiones del turismo de ocio, recreo y vacaciones 
 

 Turismo cultural 
Es un tipo de actividad turística en el que la motivación esencial del 

visitante es aprender, descubrir, experimentar y consumir los 
atractivos/productos culturales, materiales e inmateriales, de un destino 
turístico. 

 Turismo rural 
Es un tipo de actividad turística en el que la experiencia del visitante. 

Está relacionada con un amplio espectro de productos vinculados por 
lo general con las actividades de naturaleza, la agricultura, las formas 
de vida y las culturas rurales, la pesca con caña y la visita a lugares de 
interés. 

 
 Turismo urbano 

Es un tipo de actividad turística que tiene lugar en un espacio urbano 
con sus atributos inherentes caracterizados por una economía no 
agrícola basada en la administración, las manufacturas, el comercio y 
los servicios y por constituir nodos de transporte. Los destinos urbanos 
ofrecen un espectro amplio y heterogéneo de experiencias y productos 
culturales, arquitectónicos, tecnológicos, sociales y naturales para el 
tiempo libre y los negocios. 

 
 Turismo gastronómico 

Es un tipo de actividad turística que se caracteriza por el hecho de 
que la experiencia del visitante cuando viaja está vinculada con la 
comida y con productos y actividades afines. Además de experiencias 
gastronómicas auténticas, tradicionales y/o innovadoras, el turismo 
gastronómico puede implicar también otras actividades afines tales 
como la visita a productores locales, la participación en festivales 
gastronómicos y la asistencia a clases de cocina.7 

 Turismo de sol y playa 
Se refiere a actividades turísticas que tienen su base en tierra 

costera, como la natación, el surf, tomar el sol y otras actividades 
costeras de ocio, recreo y deporte que tienen lugar a orillas de un mar, 
un lago o un río. También con actividades marítimas que tienen su base 
en el mar, como los cruceros, la navegación en yates o barcos y los 
deportes náuticos, e incluye sus respectivos servicios e infraestructuras 
en tierra.7 

 Turismo de aventura 
El turismo de aventura es un tipo de turismo que normalmente tiene 

lugar en destinos con características geográficas y paisajes específicos 
y tiende a asociarse con una actividad física, el intercambio cultural, la 
interacción y la cercanía con la naturaleza. Esta experiencia puede 
implicar algún tipo de riesgo real o percibido y puede requerir un 
esfuerzo físico y/o mental significativo. 

 
 

 
7/ fuente: Organización mundial de turismo 2000 
 

 
Imagen 3. Ruinas 

 

 
Imagen 2. Playas 

 

 
Imagen 4. Salto bonji, volcán de izalco 
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 Ecoturismo 
Debido a la importancia que tiene este segmento en la actualidad 

para los municipios de las comunas rurales en la mayoría de los países 
que cuentan con amplia biodiversidad, se hace especial mención y 
énfasis en este tema; 

 
El ecoturismo es un tipo de actividad turística basado en la naturaleza 

en el que la motivación esencial del visitante es observar, aprender, 
descubrir, experimentar y apreciar la diversidad biológica y cultural, con 
una actitud responsable, para proteger la integridad del ecosistema y 
fomentar el bienestar de la comunidad local. (Imagen 5) 

 
El término Ecoturismo se presta para ser confundido con el término de 

turismo sostenible, sin embargo se debe considerar que el Ecoturismo 

es solo una parte del conjunto denominado turismo sostenible. 

Asimismo se ha transformado en uno de los segmentos cuya 

demanda está creciendo a tasas más altas que el promedio de 

crecimiento del turismo tradicional.8 

 El turismo sostenible 
 
En la actualidad, las principales preocupaciones respecto al medio 

ambiente –como elemento integrante de dicho entorno– se centran en 
los impactos resultantes de la producción de actividades económicas 
implementadas en aras del desarrollo. Especialmente, la preocupación 
se centra en el proceso de degradación que pueden experimentar los 
recursos naturales que son utilizados en el desarrollo de dichas 
actividades económicas y en el grado de irreversibilidad de ese 
proceso.9 

 
En este sentido, la Organización Mundial del Turismo plantea el 

término de turismo sostenible como: 
 
“El turismo que tiene plenamente en cuenta las repercusiones 

actuales y futuras, económicas, sociales y medioambientales para 
satisfacer las necesidades de los visitantes, de la industria, del entorno 
y de las comunidades anfitrionas”.9 
 

 Principios del turismo sostenible 
 
Según la OMT, los principios que definen el turismo sostenible son: 

 Los recursos naturales y culturales se conservan para su uso 
continuado en el futuro, al tiempo que reportan beneficios; 

 El desarrollo turístico se planifica y gestiona de forma que no 
cause serios problemas ambientales o socioculturales; 

 La calidad ambiental se mantiene y mejora; 

 Se procura mantener un elevado nivel de satisfacción de los 
visitantes y el destino retiene su prestigio y potencial comercial; y 

 Los beneficios del turismo se reparten ampliamente entre toda la 
sociedad.9 
 

 Ejes del turismo sostenible  
Todo turismo que busca ser sostenible debe de basarse en estos 

ejes: 

 Eje económico 
Tomar, como medida del bienestar, la cantidad de bienes materiales 

y servicios útiles producidos por un país, dividido entre el número de 
sus habitantes (lo que se conoce con el nombre de PIB per cápita) o 
alguna medida directamente relacionada con ésta. 

 
 

8/ fuente: Guía conceptual y Metodológica para el desarrollo y planificación del sector 
turismo. 
9/ fuente: Organización mundial de turismo 2000 

 
Imagen 6. Turismo sostenible y ecoturismo 

 

 
Imagen 5. Biodiversidad 
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 Eje social 
Establece que deben satisfacerse las necesidades de la sociedad 

como educación, salud, alimentación, vestido, vivienda, servicios 
públicos, seguridad y trabajo. Valores sustentables para una ética 
global.  

 

 Eje ambiental 
Busca el respeto a los ecosistemas e implica la compatibilidad entre 

las actividades sociales y económicas, así como la preservación de la 
biodiversidad 

 
 Biodiversidad y turismo sostenible 

 
El año 2001 la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró en 
su conferencia el 22 de mayo como Día Internacional de la Diversidad 
Biológica en honor a la aprobación del Convenio sobre Diversidad 
Biológica de 1992.  
 
En ese día se celebró la importancia de la diversidad biológica de 
especies y ecosistemas y el papel fundamental que juegan los humanos 
en su conservación, pero también, en ese año resaltaron los beneficios 
del turismo sostenible para la conservación y la biodiversidad. 
 
Fue en esta conferencia donde surgió el término y el concepto de 
Turismo Sostenible que, junto con la declaración, supuso un importante 
cambio de rumbo en la industria del turismo y en el desarrollo de esta 
actividad, incluyendo los propios destinos, hacia formas más 
responsables de hacer y concebir el turismo. 
 
Existen diferentes propuestas de turismo sostenible según el tipo de 
ecosistema que se visite. 
• En la sabana, que se extiende por una gran extensión, se puede 
encontrar poblaciones de grandes animales que se pueden observar 
fácilmente por el tipo de paisaje. 
• En los humedales se puede deleitar del avistamiento de aves 
acuáticas en su mayoría. 
• Los paisajes de montaña son los más adecuados para realizar 
senderismo. 
• Mientras que los paisajes costeros son más utilizados para la práctica 
de deportes acuáticos. 
• Las zonas boscosas son muy ricas en biodiversidad, pero poco 
frecuentadas por la dificultad de observar fauna. 

El Convenio sobre Diversidad Biológica adoptado por 196 países, 
pretende conservar la diversidad biológica y utilizar de manera 
sostenible los componentes del medio. Entre los recientes Objetivos de 
Desarrollo Sostenible fijados por la ONU, encontramos el Objetivo de 
Desarrollo 15 relacionado con la biodiversidad, para gestionar 
sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 
invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de 
biodiversidad. 
 
La convención mundial que vela por la preservación de uno de estos 
ecosistemas es; La Convención sobre los Humedales, conocida como 
la “Convención de Ramsar”.10 
 

 CONVENCIÓN RAMSAR 
 
La Convención sobre los Humedales (Ramsar, Irán, 1971) y conocida 
como la “Convención de Ramsar”. Es un tratado intergubernamental 
cuya misión es “la conservación y el uso racional de los humedales 
mediante acciones locales, regionales y nacionales y gracias a la 
cooperación internacional, como contribución al logro de un desarrollo 
sostenible en todo el mundo”.  Es el único tratado mundial que se centra 
en un único ecosistema. 
 

 Qué son los humedales 
Se refiere a toda área terrestre que está saturada o inundada de agua 

de manera estacional o permanente. 
 

 Clasificación de los humedales 
 Humedales continentales 

 Acuíferos, lagos, ríos, arroyos, lagunas, llanuras de inundación y 
pantanos. 

 Humedales costeros 

 Se incluyen todo el litoral, ecosistema de manglares, lagunas 
litorales y arrecifes de coral. 

 
El ecosistema de manglares se encuentra entre los ecosistemas más 

amenazados de la Tierra. Según las estimaciones actuales, hasta la 
fecha se ha perdido el 67% de los manglares y en los próximos 100 
años podrían perecer casi todos los manglares no protegidos. .11 

 
 
 

10/ fuente: el Turismo Sostenible: Eje articulador del desarrollo económico, social y 
ambiental de El Salvador 
11/ fuente: https://www.ramsar.org/es/sitios-paises 
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 EL ECOSISTEMA DEL MANGLAR 
 

 Definición 
Los bosques de manglar son ecosistemas   costeros, con especies 
altamente adaptadas a vivir en ambientes litorales, donde son 
influenciados por el mar y sistemas hídricos continentales. La mezcla 
de agua en esa frontera  tierra-mar, provoca agua salobre (o salada), lo 
que da origen al término bosques salados. 
 

Estos ecosistemas son considerados entre los más prominentes y 
productivos del mundo. Contemplando una diversidad de especies. 

 

 Importancia 
Los manglares son considerados ingenieros naturales que integran, 

mantienen y determinan su ambiente físico.  
 
Su resiliencia natural incluye soportar condiciones de salinidad, 

desecación, inundación y capacidad de sostenerse en sustratos 
inestables; Las especies de flora nuclear de los manglares (“mangle rojo 
espigado” Rhizophoraracemosa, “mangle rojo” R. mangle 
Rhizophoraceae, “madresal” Avicenniagerminans, Avicennia bicolor 
Avicenniaceae,  “iztaten” Lagunculariaracemosa y “botoncillo” 
Conocarpus erecta Combretaceae). 
 

 Funciones 
 Reservorios de biodiversidad 

En los manglares se concentra fauna y flora adaptados a esas 
condiciones que son únicas: conchas, almejas, punches, robalo, 
mangle colorado, istatén, madresal, botoncillo, aves. 

 Estabilización de costas y protección contra tormentas 
El bosque de manglar amortigua efectos de tormentas e 

inundaciones, salvando miles de vidas humanas en el mundo. 
Las raíces de los árboles de este humedal previenen la erosión 

derivada de oleajes. 
 

 Retención y exportación de sedimentos 
Los manglares retienen sedimentos (materia orgánica) y luego la 

reexportan hacia el mar costero, permitiendo la existencia de especies 
de importancia pesquera. 

 
 Productos de los manglares 

Mariscos, pescado, que permiten actividades comerciales y seguridad 
alimenticia de comunidades asociadas a manglares. 

 Mitigación al cambio climático y adaptación al mismo 
Son ecosistemas que amortiguan la variabilidad climática en zonas 

costeras: tormentas, inundaciones, fuentes de alimentación, sumideros 
de carbono.  

 
 Actividades turísticas sostenibles 

Son lugares importantes para turismo sostenible: visitas guiadas, 
observación de biodiversidad, buceo, pesca. 
 

 Bienes y servicios de los manglares 
 
En definitiva los manglares proveen una serie de relevantes bienes y 
servicios que favorecen el bienestar de la humanidad en general y de 
las comunidades que dependen de sus recursos (Tabla 1).12 
 
 
12/ fuente: Programa Nacional de Restauración de Ecosistemas y paisajes “El 
ecosistema de Manglar” Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
Imagen 7. Manglares 

 

 
Imagen 8. Cangrejo de manglar Ucides occidentalis, Concha de manglar, Anadara 

tuberculosa 
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Tabla 1. Bienes y servicios del ecosistema del manglar 

Bienes y servicios del ecosistema del manglar 

Aprovisionamiento 

(Bienes y productos) 

Regulación 

(Procesos naturales) 

Soporte 

(Procesos naturales que soportan 
otros ecosistemas) 

Culturales 

(Beneficios no materiales) 

Recursos Forestales 

Materiales de construcción, fuente de 
energía, resinas y taninos. 

Secuestro y almacenaje de carbono 

Los manglares presentan notables 
niveles de almacenamiento de 
carbono en comparación con otros 
bosques. 

Reciclaje de nutrientes 

Mantienen flujos de nutrientes entre 
agua, suelo, vegetación y ecosistemas 
adyacentes  

Estéticos 

Belleza escénica del paisaje  

Pesquerías 

Peces, camarones, cangrejos, 
conchas y otras especies marinas. 

Protección costera 

Son una barrera contra los efectos de 
inundaciones, marejadas y tsunamis. 

Previenen la erosión costera y 
estabilizan el suelo. 

Estabilización del suelo 

Las raíces disminuyen el impacto de 
los flujos de agua y retienen. 

Educativos 

Oportunidades de investigación y 
formación educativa 

Recursos genéticos 

Recursos genéticos de la diversidad 
biológica del ecosistema. 

Regulación hídrica 

Contribuye a la recarga hídrica de 
acuíferos y a evitar la intrusión salina. 

 

Producción primaria  

Elevados niveles de producción de 
materia orgánica producto de 
procesos fotosintéticos. 

Recreativos 

Oportunidades de establecer 
ecoturismo 

Productos bioquímicos-medicinales 

Productos medicinales derivados de 
las diversas partes de los árboles de 
mangle u otras especies asociadas al 
ecosistema 

Biofiltracion 

Extracción de nutrientes y remoción 
de contaminantes de la interface 
agua-suelo  

Producción de oxigeno 

Producción de oxigeno liberado 
durante los procesos fotosintéticos. 

Patrimonio cultural y espiritual. 

Valores espirituales y culturales de los 
manglares a escala local. 

  

Provisión de hábitat 

Hábitat crítico para una gran variedad 
de especies, algunas de gran interés 
comercial como peces, camarones y 
otros crustáceos. 

 

Fuente: Programa Nacional de Restauración de Ecosistemas y paisajes “El ecosistema de Manglar” Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
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 Ecosistema de manglar en El salvador 
 

Los manglares están presentes en el 65% de las costas en 123 
países tropicales o subtropicales alrededor del mundo El Salvador como 
parte de ellos cuenta con zona de manglares que se distribuyen en toda 
la línea costera del país. (Mapa 1) 

 
De acuerdo con cifras del MARN, el ecosistema de manglar en El 

Salvador representa un 1.9 % del territorio, es decir, aproximadamente 
39,000 hectáreas.  

 
El país cuenta con 4 especies de mangle siendo estas el Rhizophora 

mangle (mangle rojo), el Conocarpus erectus (botoncillo), el Avicennia 
germinans (mangle negro) y el Laguncularia racemosa (mangle blanco). 

 
 La mayor parte del manglar se puede encontrar principalmente en 

Barra de Santiago, Jaltepeque, Jiquilisco y en la Bahía de La Unión. De 
estas zonas, la Bahía de Jiquilisco posee casi el 50 % de todo el 
manglar del país, por lo cual constituye el principal ecosistema de 
manglar de la costa del pacífico de Centroamérica (por su tamaño). 
 

El escenario que ofrece la majestuosa Bahía de Jiquilisco, del 
departamento de Usulután, es un tesoro natural apreciado por turistas 
nacionales e internacionales.  

 
Aquí se encuentran los manglares más grandes de El Salvador, lo 

que permite una gran abundancia de peces, así de aves exóticas y 
reptiles como serpientes, iguanas, tortugas y cocodrilos.13 

 
 

 Ecosistemas críticos 
 

Los ecosistemas críticos para El Salvador son los manglares, bosques 
de galería, corredores biológicos, los cuales están en un avanzado 
grado de degradación. 
 
El reconocimiento de lo crucial que son los manglares, por sus múltiples 
funciones, es casi desconocido al público en El Salvador, y aún a nivel 
de los tomadores de decisiones políticas.  
 
El valor como freno natural contra marejadas y tsunamis, zona de 
nutrición y reproducción de vida acuática y sumidero importante de 
carbono, sin hablar de fuente de provisión de medios de vida de una 

población local (curileros), ha sido casi ignorado y por ende degradado 
por: 

 Incremento desordenado y no planificado de salineras y 
camaroneras 

 

 Contaminación por agroquímicos, desechos sólidos, vertidos 
domésticos e industriales 

 

 Erosión debida a prácticas agrícolas y pecuarias insostenibles en 
las partes altas y medias de las cuencas, que provocan el azolvamiento 
de esteros y bahías 

 

 Tala indiscriminada y conversión a tierras agrícolas para 
plantaciones de caña de azúcar y granos básicos 

 

 Expansión de asentamientos humanos 
 

 Proyectos urbanísticos y turísticos que irrespetan la integridad del 
manglar y ecosistemas costeros asociados. 
 
En atención a la pérdida y degradación del ecosistema de manglar, el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), ha 
diseñado e implementa medidas para catalogar estos ecosistemas y 
otros de gran valor natural como Humedales de Importancia 
internacional. 
 
Los sitios Ramsar se designan porque cumplen con los Criterios para 
la identificación de Humedales de Importancia Internacional. El primer 
criterio se refiere a los sitios que contienen tipos de humedales 
representativos, raros o únicos, y los otros ocho abarcan los sitios de 
importancia internacional para la conservación de la diversidad 
biológica. 
 
Estos criterios hacen énfasis en la importancia que la Convención 
concede al mantenimiento de la biodiversidad.14 
 
 
 
 
  
13/ fuente: Programa Nacional de Restauración de Ecosistemas y paisajes “El 
ecosistema de Manglar” Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
14/ fuente: Catalogo de mapas de zonas críticas prioritarias en humedales RAMSAR 
de el salvador 
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 Humedales de Importancia internacional en el salvador 
 
Los niveles de degradación y desaparición son alarmantes, llegando 

al 50% de pérdida de cobertura en todo el planeta. 
 
De acuerdo con estimaciones recientes, El Salvador ha seguido e, 

incluso, ha superado la tendencia mundial en cuanto a pérdida de 
manglares, observándose una disminución de cobertura en torno al 
60% desde 1950 hasta la actualidad. 

 
El 22 de mayo de 1999, El Salvador inicia medidas para disminuir 

esta tendencia y se convierte en país integrante de la “Convención de 
Ramsar”. 

 
A partir de esa fecha, de un total de 59 humedales identificados en 

el país, El Salvador tiene actualmente 7 sitios designados como 
Humedales de Importancia Internacional (sitios Ramsar), con una 
superficie de 207,387 hectáreas, Estos sitios son:15 

 
 Sitios RAMSAR 

 

 Área Natural Protegida Laguna del Jocotal (22 de enero 1999) 
Fue declarada humedal de importancia internacional por la 

convención Ramsar el 22 de enero de 1999. Convirtiéndose así en el 
primer humedal con reconocimiento internacional de El Salvador. 

Este importante ecosistema, de 4,479 hectáreas, se ubica entre los 
municipios de El Tránsito, San Miguel y Chirilagua, del departamento 
de San Miguel; y el municipio de Jucuarán, en Usulután. 

 

 Bahía de Jiquilisco (31 de octubre 2005) 
Los incendios y la tala sin control en las zonas altas están azolvando 

los ríos que desembocan en la Bahía y por ende a esta. 
 

 Embalse Cerrón Grande (22 de noviembre 2005) 
Este lago artificial, de 13,244 hectáreas, es el humedal más grande 

del país. Este ecosistema se encuentra entre los departamentos de 
Chalatenango, San Salvador, Cuscatlán y Cabañas. Sus aguas las 
comparten 12 municipios. 

 
El embalse se alimenta del río Lempa. Al embalse también llega el 

caudal del río Acelhuate, el cual contiene las aguas residuales de los 
departamentos de San Salvador y Santa Ana. 

 

La deforestación con el objetivo de tener campos para el pastoreo 
del ganado provoca la erosión del área, lo cual ocasiona el 
azolvamiento del embalse. 

Debido a la erosión, los agroquímicos también son arrastrados al 
agua. Otros problemas son los incendios forestales y la creciente 
expansión de Jacinto de agua. 

 
Unas 100 mil personas de los departamentos que comparten el 

embalse se benefician de él, a través de la pesca o el turismo. 
 

 Laguna de Olomega (2 de febrero 2010) 
Este humedal tiene una superficie de 3,943 hectáreas y está 

contaminado con aguas residuales, desechos sólidos y especies 
invasoras como el jacinto de agua, al que los pobladores le llaman 
natón. A la laguna llegan las aguas residuales de los municipios de San 
Miguel, Chirilagua y El Carmen. Son unos 12 cantones que depositan 
ahí. 

 

 Complejo Güija (16 de diciembre 2010) 
El Complejo Güija está deteriorado por aguas residuales y 

agroquímicos 
Posee una extensión de 10,180 hectáreas. Este humedal comparte 

territorio con Guatemala. Güija recibe agua de diversos ríos, entre ellos 
el Ostúa, que nace en el departamento guatemalteco de Jutiapa; y el 
Angue, que es limítrofe entre Guatemala y El Salvador. 

 

 Complejo Jaltepeque (2 de febrero 2011) 
Escenario del torneo internacional de pesca del Marlín, con una área 

de 49,454 ha. Y contiene manglares, pantanos de agua dulce y salobre. 
 

 Complejo Barra de Santiago (16 de enero 2014) 
Es el manglar más extenso del Occidente del país. Entró en la lista de 

humedales de importancia internacional (Ramsar) el 16 de enero de 

2014. Comprende una extensión de 11,519 hectáreas. 

“Es el único lugar del país donde hay pez machorra”, asegura el 

doctor Enrique Barraza, ex responsable de Humedales del Ministerio 

de Medio Ambiente. Este pez está en peligro de extinción.15 

15/ fuente: Catalogo de mapas de zonas críticas prioritarias en humedales RAMSAR 
de el salvador 
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El sitio Ramsar Bahía de Jiquilisco abarca una extensión de 63,500 
ha, donde existe la mayor extensión de manglares del país, así como 
otros ecosistemas: dunas y playas de arena, bosques terrestres 
saturados, entre otros.  

 
Este sitio es el hábitat de una gran diversidad de especies terrestres 

vinculadas a los cuerpos acuáticos y áreas costeras. Es de hacer notar 
que se ha corroborado que cuatro de las siete especies de tortugas 
marinas conocidas mundialmente, visitan la bahía de Jiquilisco para su 
anidación. 
 

Las especies referidas son: la tortuga prieta, tortuga golfina, tortuga 
baule y tortuga carey. Está formada por numerosos esteros y canales: 
la bahía de Jiquilisco, la península San Juan del Gozo, y un conjunto de 
islas. La altitud varía de 0 a 10 msnm. La morfología es plana, y 
pequeños grupos de ríos drenan sus aguas en el canal principal de la 
bahía. 

 
Existen algunas ciudades como Puerto El Triunfo y numerosas 

comunidades rurales distribuidas a lo largo de la bahía. 
 

 Los compromisos adquiridos por el país en relación con la 
convención Ramsar son: 

 
1. “La iniciativa para el manejo integral y uso sostenible de los 

ecosistemas de manglar y arrecifes de coral” (pocos sitios Ramsar en 
el mundo). 

2. Implementar tres pilares de la Convención: uso racional, manejo-
designación de sitios Ramsar y cooperación internacional. 

3. En El Salvador existe legislación para proteger manglares y 
procurar desarrollo sostenible. 
 

Como se mencionó en el acápite; 2.3 El Ecosistema Del Manglar, 
específicamente en el sub-acápite 2.3.3, tiene ciertas funciones y una 
de ellas es que ofrece características para poder realizar actividades 
turísticas sostenibles manteniendo así un equilibrio entre las 
actividades y el medio ambiente cumpliendo así con los compromisos 
adquiridos con la convención Ramsar. 

 
Por lo tanto el turismo se ha convertido en un destacado vector de 

desarrollo económico en la región centroamericana. Por lo que El 
Salvador con el afán de desarrollarse hace uso de estos recursos para 
promover el turismo en la región.17 

 EL TURISMO EN EL SALVADOR 
 
En materia turística, El Salvador establece diferentes relaciones con 

otras naciones, a través del Ministerio de Turismo en estrecha 
colaboración con el Ministerio de Relaciones Exteriores, en distintos 
ámbitos: integración regional, intercambios comerciales, desarrollo 
científico y tecnológico, ayudas financieras y asistencia técnica. 

 
Como miembro de Organización Mundial de Turismo (OMT), El 

Salvador participa en diversos programas y proyectos, y es el primer 
país de Centroamérica que forma parte de la campaña de adhesión de 
líderes mundiales por el turismo.16 

 

El desarrollo del turismo en El Salvador no solo surge como solución 
a las necesidades materiales de los salvadoreños en un escenario de 
carencias en múltiples dimensiones sino; como una alternativa de 
desarrollo nacional que coadyuva a salir de la pobreza desde una 
perspectiva individual, familiar y colectiva, que permite controlar el 
entorno y crear nuevas oportunidades, contribuyendo a solucionar los 
grandes retos a los que se enfrenta el Estado salvadoreño. 

 Antecedentes históricos del turismo 
 
La industria del Turismo, constituye actualmente uno de los mayores 

recursos para el desarrollo económico de El Salvador; debido a la 
existencia de atractivos naturales, arqueológicos, históricos y culturales 
que son la base fundamental del turismo.  

Pero este desde sus inicios ha ido presentando acontecimientos que 
han ido creando un fortalecimiento en el sector. 16  (Ver tabla 2.) 

 
 

 
Imagen 9. Turismo El Salvador 

 

16/ fuente: plan nacional de turismo 2020 
17/ fuente: Catalogo de mapas de zonas críticas prioritarias en humedales RAMSAR 
de el salvador 
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 Oferta Turística Nacional 
 
El Ministerio de Turismo trabaja en la promoción y desarrollo de un 

turismo sostenible, iniciando con una estrategia combinada entre el 
turismo Internacional, bajo la sombrilla de la marca “EL SALVADOR 
IMPRESIONANTE” y del turismo interno, bajo la marca “PUEBLOS 
VIVOS”. 

 
El Salvador cuenta con múltiples recursos y atractivos que, 

correctamente articulados, ofrecen la posibilidad de generar una mezcla 
de mercado que proponga una oferta sólida y competitiva, articulando 
la demanda con estos recursos, que en mayor o menor grado son 
demandados por los turistas en el país. 

 
Esta noción se fortalece con la articulación 

de “la estrategia Pueblos Vivos”, una 
estrategia transversal de desarrollo, que 
impulsa el turismo interno, y busca poner en 
valor la identidad, costumbres, tradiciones y 
valores autóctonos de las comunidades 
receptoras; estimulando la participación e 
integración de los habitantes de los distintos 
municipios del país, en acciones que 
fomentan estos atributos; potenciándolos 
como atractivos y recursos turísticos que se 

comparten entre los salvadoreños al tiempo que fortalecen la oferta 
turística del país. 

 
  “la estrategia Pueblos Vivos” 

Tiene como objetivo convertir a El Salvador en un destino turístico 
regional e internacional y estimular el turismo interno, apoyando el 
encadenamiento del sector con el resto de la economía, para convertir 
el turismo en un sector con amplios efectos multiplicadores sobre el 
empleo, y las economías locales 

 
Los esfuerzos de promoción y mercadeo orientados a los segmentos 

turísticos de El Salvador, tanto dentro como fuera del país, resultan 
determinantes para aumentar la llegada de turistas a los destinos del 
país, prolongar su estadía y aumentar su gasto.18 

 
 

Tabla 2. Acontecimientos en el sector turismo 

Sucesos Acontecidos En El Sector Turismo 

AÑO ACONTECIMIENTOS 

1920 

1930 

El presidente Dr. Quiñonez hizo conciencia sobre la importancia 
del turismo en El Salvador por la adquisición de divisas y la 
promoción internacional del país 

1940 

1950 
Se crea El Parque Balboa y la Puerta del diablo. 

1960 

1970 

Se inicia la construcción de una red de turicentros 

Se crea el Instituto Salvadoreño de Turismo. 

1980 

1992 

- Debido el conflicto armado la construcción de infraestructura 
turística quedo estancada, los establecimientos hoteleros más 
perjudicados fueron los situados en la costa. 

1996 

- Se crea un ente rector de la industria turística, la Corporación 
Salvadoreña de Turismo 

(CORSATUR). 

2000 

2005 

Creación de Plan Maestro que posiciono a El Salvador como un 
destino de sol y playa. 

Se crea el ministerio de turismo (MITUR) 

2006 
A finales de este año se presenta El Plan Nacional de Turismo 
2014 

2008 
Construcción de nuevos hoteles. 

Revisión del Plan Nacional de Turismo 2014 

2013 

2014 

CORSATUR logra la certificación de la calidad ISO 9001:2008, de 
la Asociación de Normalización y Certificación (AENOR) 

Se lanza el plan quinquenal 2014-2020 

2018 
El Ministerio de Turismo (MITUR), y la alcaldía del Puerto El 
Triunfo, inician remodelación del muelle en la zona conocida 
como el malecón 

Fuente: guía de planificación turística/Un Instrumento para el Desarrollo Local en El 
Salvador/MITUR 

18/ fuente: Política nacional de turismo 

 
Imagen 10. Imagen pueblos 

vivos 
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Para lograr mayor eficiencia en las acciones de promoción, se toma 
en cuenta la conformación del grupo de viajeros, que determina el 
motivo de viaje turístico de cada visitante.18 

 
 Estrategias para convertir a El Salvador en un destino 

turístico regional e internacional 
 

 Fortalecer y orientar la oferta en segmentos diferenciados  
 
La amplia oferta de recursos y atractivos que presenta El Salvador, 

permiten realizar una segmentación del mercado turístico más 
exhaustiva, enfocada a nichos con motivaciones turísticas muy 
específicas. Los cuales son: (Ver tabla 3) 

 
Turismo de negocios 
Turismo arqueológico 
Turismo cultural 
Necro turismo 
Turismo de aventura 
Ecoturismo 
Turismo de sol y playa 
Turismo de pesca deportiva 
 

 Fortalecer el diseño y posicionamiento de circuitos y rutas 
turísticas. 

 
“Pueblos Vivos” contribuye a recuperar la dignidad de sus 

poblaciones, que durante muchas décadas fueron invisibilizadas. Este 
rescate implica realizar actividades de levantamiento de inventario de 
recursos y atractivos turísticos locales, actividades de sensibilización 
para valorizar el patrimonio cultural y natural, así como la revalorización 
de las tradiciones y la cultura. 

. 
Conformando así las diversas rutas turísticas en el territorio nacional 

para una mayor oferta turística, unas de estas son.19  (Ver tabla 4). 
 
Rutas de las flores 
Ruta paraíso artesanal 
Ruta de las mil cumbres 
Ruta arqueológica 
Ruta sol y playa 
Ruta artesanal 
Ruta de la paz 

Estas rutas permiten una articulación en torno a un elemento 
característico y común a unas municipalidades o mancomunidades, que 
facilitan la construcción de diferentes paquetes turísticos en diferentes 
segmentos de la población. 

 
En la edición Pueblos Vivos Multidestinos 2015, se conocieron 53 

circuitos turísticos, integrados en función turística de la mayoría de 
municipios del país 

 
Por definición, los circuitos turísticos integran diversos puntos de 

pernocta y visitas complementarias en un mismo viaje, mientras que las 
rutas turísticas se establecen con base en temas específicos. 

 
Los circuitos y rutas turísticos más competitivos que buscan 

combinar diferentes atractivos durante un mismo viaje, lo que impulsa 
la diversificación de la oferta turística del país. 

 
Los circuitos turísticos están distribuidos por región mencionando 

solamente cuatro de la región oriente, los cuales son.  (Ver tabla 5). 
 
San Romero 
Tierras de Carnaval 
Costa Oriental 
Circuito Xiriualtique 
 
En El Salvador, el desarrollo de esta modalidad de turismo, tiene en 

cuenta tres fórmulas de integración comercial que se orientarán a cada 
destino y segmento de origen, en función del nivel de desarrollo y 
atractividad de los destinos. 

 
a) Todo incluido 
Paquetes que incluyen transporte, alojamiento, alimentos y 

actividades a través de un solo proveedor, como hoteles todo incluido 
más transporte; circuitos guiados; eventos especiales y cruceros, entre 
otros. 

b) Parcialmente reservado 
Generalmente son paquetes que incluyen transporte y hotel, aunque 

en ocasiones pueden incorporar alguna actividad específica. 
 
d) Independiente 
Reserva cada servicio por separado o no reserva. 19 
 
 19/ fuente: Política nacional de turismo 
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Tabla 3. Segmentos turísticos que oferta el salvador 

Segmentos turísticos 

Tipo  Características Sitio 

Turismo de 
Negocios 

Se refiere al turista especializado que se desplaza a un país con el objetivo principal de participar 
en una reunión o conferencia. Aproximadamente el 20% de llegadas de turísticas se relacionan 

con este tipo de actividades. 
 

San Salvador 
San Miguel 
Santa Ana 

Turismo 
Arqueológico 

Se desarrolla en las antiguas ciudades y ruinas. 
Dentro de esta modalidad de turismo se visitan lugares arqueológicos, visitas a centros 

históricos, Ruinas, Cuevas entre otros. 

Joya de Cerén ,San Andrés  
Tazumal, Cihuatán 

Santa Leticia, Casa Blanca 

Turismo Cultural 
Muestra y explica  a los turistas las costumbres, hechos históricos, arte (arte, pintura, música, 

teatro, etc.) arquitectura y demás aspectos de la idiosincrasia de un destino y su población 
residente. 

Suchitoto, La Palma 
San Ignacio, Panchimalco 

Museo de Antropología, Museo Marte 
Teatro Nacional, Centro Histórico 

Necro turismo 
Muestra lugares que prácticamente todos los pueblos y ciudades tienen con historias, 

curiosidades y leyendas  
Cementerios 

Turismo de 
Aventura 

Se constituye por programas, actividades y expediciones con connotaciones de desafío y riesgo 
dirigido en su mayoría a adultos; algunas de las actividades que se realizan son cayac, rapel etc. 

El trifinio, Cerro verde 
Lagos de Coatepeque, Lago de Guija 
Laguna el jocotal, Bahia de Jiquilisco 

Zona montañosa 

Ecoturismo 

Integra al turista en el medio natural. Posee un alto nivel educativo referido al medio ambiente en 
el mismo momento en que se desarrollan las actividades, algunas de las actividades que se 

realizan son reciclaje, protección del medio ambiente, uso racional de los servicios básicos, entre 
otros. 

Parque Nacional Montecristo 
Parque Nacional Walter Thilo Deininger 

Rio Lempa, Rio Sumpul, El trifinio 

Turismo de Sol y 
Playa 

Turismo de descanso y relajación utilizando como base los elementos naturales como el sol el 
agua y el agua   

Playa los cobanos, Playa San Diego 
Costa del Sol, Bahia de Jiquilisco 

Playas de la Unión, El Espino 

Turismo de pesca 
deportiva. 

La motivación principal es la práctica de la pesca, aunque generalmente realizan otras 
actividades eco turísticas durante su estancia como son el senderismo, observación de aves y 

otro tipo de actividades relacionadas con la naturaleza. 

Bahia de Jiquilisco, Cuencas hidrográfica especialmente el 
rio Lempa, Bahia del Sol 

Fuente: plan nacional de turismo 2020 
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Tabla 4. Rutas turísticas que oferta el salvador 

Rutas turísticas parte 1 

Ruta Municipios Recursos Imágenes 

Ruta de las 

flores 

Nahuizalco 

Salcoatitán 

Juayúa 

Apaneca 

Ataco 

Ahuachapán 

Tren turístico  

Festivales Gastronómicos  

Chorros de la Calera 

Laguna verde 

Laguna de las ninfas 

Fiestas patronales 

Cruz del Chico 

Parroquia la asunción  

Laguna el espino 

 
Imagen 11. Ruta delas flores 

Ruta Paraíso 

Artesanal 

Cihuatan 

La Palma 

San Ignacio 

Plaza de los artesanos 

Iglesia del Pilar 

Peñón de Cayaguanca 

Las Pilas 

Cerro el Pital 

 
Imagen 12. Ruta Paraíso Artesanal 

Ruta de Las 

Mil Cumbres 

Alegría 

Santiago de María 

Berlín Bahia de 

Jiquilisco 

Chaguantique 

Viveros 

Laguna de alegría 

Fiestas patronales 

Playas 

Islas 

Bosques tropicales 

Laguna el Jocotal 

 
Imagen 13. Ruta de Las Mil Cumbres 

Ruta 

Arqueológica 

La libertad 

Ciudad Arce 

Santa Ana 

Chalchuapa 

El Congo 

Metapán 

Izalco 

Joya de Cerén 

San Andrés  

Catedral de Santa Ana 

Sitio Arqueológico el Tazumal 

Sitio Arqueológico Casa Blanca 

Lago de Guija 

Bosque de Montecristo 

Cerro verde e Izalco  
Imagen 14. Ruta Arqueológica 

Fuente: plan nacional de turismo 2020 
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Rutas turísticas parte 2 

Ruta Municipios Recursos Imágenes 

Ruta Sol y 

Playa 

Costa oriental 

Costa centra 

Costa occidental 

Puerto el Triunfo 

Playa El Cuco 

Playas Negras 

Meanguera 

Isla Tasajera 

Costa del Sol 

La libertad 

Los Cobanos 

Barra de Santiago 

 
Imagen 15. Ruta Sol y Playa 

Ruta 

Artesanal 

Ilobasco 

Suchitoto 

Diversos 

Municipios 

Cascada los tercios 

Talleres artesanales 

Centro de reuniones Monseñor 

Romero 

Galería de Arte Lucia Cañas. 

 
Imagen 16. Ruta Artesanal 

Ruta de la Paz 

Parquin 

Vía el rosario 

Arambala 

Cacaopera 

Corinto 

Museo de la revolución 

Poza El Indio 

Cascada rio Araute 

Festival de invierno 

Llano Muerto  

Rio Sapo 

Monumento al mozote 

 
Imagen 17. Ruta de la Paz 

Ruta del café 

Ubicada en la 

cima de la 

cordillera del 

bálsamo 

Jayaque 

 

Comprende 8 fincas y sus 

alrededores. 

Ofrece distintos atractivos 

particulares pero siempre 

vinculados a este cultivo 

La casa de mamapan 

Finca san Antonio 

 

 
Imagen 18. Ruta del café 

Fuente: plan nacional de turismo 2020 
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Tabla 5. Circuitos turísticos que oferta el salvador 

Circuito turístico 

Circuito Municipios Sitios de interés Imágenes 

San Romero 

San Antonio, 

Quelepa, 

Moncagua, 

Chapeltique y 

Ciudad Barrios. 

Centro Histórico Quelepa 

Ruinas de Quelepa 

Taller de Agave 

Flor de Rio, Chapeltique 

Talleres de Palma 

Finca de Café 

Centro Histórico 

Ciudad Barrios ( 3 iglesias)  
Imagen 19. Circuito San Romero 

Tierras de 

Carnaval 

San Miguel, 

Yucuaiquín, 

Yayantique, 

Uluazapa y 

Comacarán. 

Casco Urbano San Miguel 

Casco Urbano Yucuaiquín 

Casco Urbano Yayantique 

Casco Urbano Uluazapa 

Iglesia Comacarán 

Altos de la Cueva 

Aventura del Mono 

 
Imagen 20. Circuito Tierras de Carnaval 

Costa Oriental 

Meanguera del 

Golfo, La Unión, 

Conchagua, 

Intipucá y 

Chirilagua. 

Bahía de la Unión 

Isla Zacatillo 

Isla Perigallo 

Playa Playitas 

Playa Las Tunas 

Playa El Cuco 

Playa las Flores 

 
Imagen 21.Circuito Costa Oriental 

Circuito 

Xiriualtique 

San Agustín, San 

Francisco Javier, 

Jiquilisco, Puerto 

El Triunfo, 

Usulután y San 

Dionisio 

Montaña Recreativa 

Beneficio El Taburete 

Malecón Puerto El Triunfo 

Islas de la Bahía 

Isla La Pirraya 

Rancho Viejo 

Restaurante Flotante 

Hostal Punta Real 

Puerto Parada 

Casco Urbano, Usulután 

 
Imagen 22. Circuito Xiriualtique 

Fuente: Catalogo de destinos turísticos de el salvador  
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 Principal motivo de viaje turístico 
 
El principal motivo de viaje del turista que visitó El Salvador en 2017 

se debió a visita a familiares y amigos con un 46.2 % y visita con fines 
de ocio y recreación con un 38.7 % (Tabla 6).  

 
El principal medio de alojamiento utilizado por los turistas son 

viviendas de familiares y amigos con un 48.61 %, seguido de los hoteles 
o establecimientos similares en un 47.31 %, el 2.0 % es de viviendas 
en propiedad o en alquiler, y el 2.08 % en otro tipo de alojamiento.20 
 

 Motivo de ocio y recreación y su principal segmento Sol y 
playa. 

 
El segmento de sol playa, relacionado con el ocio y recreación, sigue 

siendo uno de los segmentos más grandes a nivel mundial, aunque 
también de los más competidos. 

 
En los mercados de larga distancia, es una línea clásica de viajeros 

individuales, y la categoría más dependiente de los tour operadores 
mayoristas, relacionados con cadenas hoteleras internacionales que 
comercializan paquetes en la modalidad parcialmente reservado -avión 
y hotel-, o todo incluido en los límites del propio hotel-resort. 

 

Para viajeros de mediana y corta distancias con pernocta, se reserva 
y comercializa directamente a través del hotel, mientras que los 
excursionistas nacionales suelen preferir visitar playas de sus regiones 
cercanas. 

Este segmento mantiene una fuerte competencia por precio, tanto 
por el tamaño de oferta internacional -orientada a mercados masivos-, 
como por la diferenciación de los destinos y servicios. 

 
Las estrategias de diferenciación de las playas de El Salvador, 

vinculadas con sus características físicas y naturales en función de las 
regiones costeras identificadas en la política de desarrollo, 
diferenciación y diversificación de los destinos de la franja costera, 
estas playas están identificadas según sea su región y sus actividades. 

(Ver tabla 7) 
 

El Salvador cuenta con 321 Km. de costa dividido en más de 45 
playas tropicales, pueden ser recorridas en 5 o 6 horas por la carretera 
del Litoral (CA-2).  

 
El disfrutar de las playas es una de las actividades más populares 

para los salvadoreños así como para extranjeros. 
 
Esto posibilita el desarrollo de actividades turísticas de diversas 

índoles, en ese sentido cabe resaltar la calidad de olas que ciertas 
playas de la costa occidental (el Sunzal y otras cercanas a la libertad) 
así como de la oriental (el Cuco, Punta Mango y Playa las Flores), 
presentan para la práctica de surf. 

 
Sin embargo, algunas playas no resultan atractivas por la falta de 

servicios turísticos complementarios así como por un estado deficiente 
de limpieza y bienestar. Estas debieran ser corregidas en aras de 
configurar ciertos destinos que poseen excelentes condiciones 
naturales para su explotación turística. Esto incluiría la adecuación de 
las fachadas marítimas de aquellas playas excesivamente urbanizadas. 

 
Así mismo, existen playas sin excesiva urbanización, en la bahía de 

Jiquilisco y otras playas de la zona oriental, que poseen un carácter 
exploratorio de gran potencial.21 
 
 

 
 
 

Tabla 6. Porcentaje de llegada de turistas según el motivo  

 PORCENTAJE DE LLEGADA DE TURISTAS SEGÚN EL MOTIVO 

MOTIVOS DEL VIAJE % de participación 

NEGOCIOS 8.8% 

EDUCACIÓN 0.1% 

VISITAS FAMILIARES O AMIGOS 46.2% 

TRATAMIENTO DE SALUD 1.6% 

RELIGIOSO 3.1% 

OCIO Y RECREACIÓN 38.7% 

OTROS MOTIVOS 1.6% 

TOTAL 100% 

Fuente: Resultados Estadísticos Turísticos Anuales 2010, MITUR-CORSATUR 

20/ fuente: Informe estadístico de Turismo 2018 
21/ fuente: plan nacional de turismo 2020 
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 Sistema de conectividad turística de El Salvador 
 

 Infraestructural vial y de arribo 
Las llegadas de visitantes internacionales crecieron en 12.9% en 

comparación con el mismo período 2017. Al alcanzar los 2, 535,661 
para el acumulado enero-diciembre de 2018, (Gráfico1) ello se debe a 
las estrategias de comercialización implementadas por CORSATUR y 
la conectividad continúa mejorando en muchos destinos. 

El turista internacional utiliza principalmente dos vías para entrar a El 
Salvador y de esta manera visitar los diferentes destinos turísticos.  
El porcentaje de participación en la llegada de Turistas por vía terrestre 
y vía aérea corresponde al 57% y 43% respectivamente (Gráfico 3).22 

Tabla 7. Playas de el salvador y sus actividades 

Playas de el salvador y sus actividades 

Zonas Playas Actividades 

C
o

s
t
a

 
O

c
c
id

e
n
t
a

l 

Barra de Santiago Natación, kayak 

Metalío 

 

Fotografía de naturaleza 

Los Cobanos 

 

Buceo de superficie 

C
o

s
t
a

 
C

e
n
t
r
a

l 

El Palmarcito Surf, body surf 

El Sunzal Surf, snorkel 

La paz 
Surf, tours en barco pesca en 

mar afuera 

San diego Jogging, voleibol. 

Costa del sol 
Jogging, futbol playa, visita a 

manglares, paseo en lancha 

C
o

s
t
a

 
O

r
ie

n
t
a

l 

Bahía de Jiquilisco 

Natación, Esquí acuático, 

snorkel, observación de 

aves, Vela (náutica), kayak, 

pesca, visita a islas y 

manglares 

El espino Futbol playa 

El tamarindo Paseo en lancha 

Playas negras y las 

tunas 
Paseo en lancha 

 Golfo de Fonseca Vela (náutica) 

Fuente: guía de planificación turística/Un Instrumento para el Desarrollo Local en El 

Salvador/MITUR 

Grafico 2. Llegadas  internacionales 2009-2018 

 
Fuente: Informe estadístico de Turismo 2018 

 

Grafico 3. Vías utilizadas 

 
Fuente: 12/ fuente: Informe estadístico de Turismo 2018 

 
 

57%

43% via terrestre

Vía aérea
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 Infraestructura vial 
 
El sistema de carreteras en El Salvador tiene más de 15,119 km., 

siendo las dos más importantes: La carretera Panamericana (CA-1) que 
recorre el país de este a oeste, y la del Pacifico (CA-2) que une toda la 
costa y es la vía de acceso a las diferentes playas, incluyendo la playa 
El Icacal en el municipio de Intipucá. La vía Longitudinal del Norte está 
establecida para convertirse en la tercera arteria principal. 

 
La zona oriental especialmente el departamento de la Unión, con la 

revitalización de Puerto de La Unión: Puerto Cutuco, se proyectan 
mejoras en sus carreteras que iniciaron en el año 2007 y concluirán este 
año 2019, que se desarrollaran por etapas de la siguiente manera: 22 

 

 Frontera con mayor afluencia de turistas 
 
Las fronteras con las que cuenta el país son en total seis, siendo las 

tres de mayor tráfico: La Hachadura en Ahuachapán, Las Chinamas en 
Santa Ana y El Amatillo en La Unión. 

 
Con respecto a la vía terrestre, Las Chinamas, La Hachadura y el 

Amatillo; continúan siendo las principales fronteras por las que ingresan 
más turistas, con un porcentaje de participación de 36%, 22% y 21% 
respectivamente. 

La zona Oriental solo cuenta con una frontera: El Amatillo, la cual a 
su vez a nivel nacional es la tercera de mayor afluencia (21%). (Grafico 
4).  

 
Dicha frontera con la revitalización de Puerto de La Unión sufrirá 

mejoras en sus Instalaciones fronterizas, con el establecimiento de un 
nuevo puente bajo el puente actual cuya finalidad es agilizar el ingreso 
de turistas y descongestionar el tráfico en esta frontera, trayendo una 
posibilidad de desarrollo turístico en esta zona especialmente en el 
departamento de La Unión, Pero aportando cierta ventaja a la zona 
oriental del país.22 

 
 

Tabla 8. Mejoras en carreteras  

Mejoras en carreteras 

2007-2009 2010-2014 2015-2019 

1. Construcción de 
Pasos a desnivel para 
las Ciudades de La 
Unión y Usulután. 

2. Mejora de las vías 
rurales 

1. Construcción de 
Paso a desnivel para 
San Miguel y La Unión 
entre las carreteras 
CA-1 y CA-2, 
reduciendo así la 
distancia de recorrido 
desde la CA-2 hacia La 
Unión por 20 Km. 

Posible finalización de  
la primera etapa de la 
carretera Longitudinal 
del Norte. 

Fuente: Resultados Estadísticos Turísticos Anuales 2010, MITUR-CORSATUR 

 
Imagen 23. Frontera el Amatillo 

 

22/ fuente: Informe estadístico de Turismo 2018 

Grafico 4. Llegada de turistas por fronteras 2017-2018 

 
Fuente: Fuente: Informe estadístico de Turismo 2018 
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 Infraestructura de arribo 
 

 El Aeropuerto Internacional de El Salvador San Óscar Arnulfo 
Romero y Galdámez: 

 
Su construcción inició en 1976 y sus operaciones en el año de 1980, 

se amplió entre 1996 y 1998. 
Está situado en la zona Sur Central del país, en Comalapa 

departamento de La Paz, localizado a 38 Km. de la capital. 
. 
La localización con el municipio de puerto el triunfo es de 80.4 Km 

aproximadamente. Por recorrido de la carretera al litoral CA-2. 
 
En julio de 2018 la comisión ejecutiva portuaria autónoma (CEPA) 

empezó con proyecto de ampliación del Aeropuerto Internacional 
Monseñor Óscar Arnulfo Romero Y Galdámez, el cual marcará el inicio 
de una notable mejoría en la operatividad, calidad del servicio a los 
pasajeros y generación de ingresos de la terminal aeroportuaria más 
importante de el salvador. 23 
 

 
El Salvador destaca por ser un país bien conectado con un alto grado 

de vinculación y accesibilidad entre las localidades que conforman el 
sistema turístico, considerando las posibilidades de movilidad entre 
ellas en términos de tiempo, costos y disponibilidad de servicios e 
infraestructura, así como la percepción de cercanía y accesibilidad. 

 
Se cuenta con un aeropuerto internacional certificado por la 

Autoridad Federal de Aviación de USA como A1, y dos puertos de carga 
mercantil, Acajutla y La Unión, que pueden recibir cruceros y una red 
de carreteras amplia y completa a través de la cual se puede acceder 

prácticamente a cualquier región del país; y de acuerdo con el Informe 
de Competitividad Global 2011-2012 del Foro Económico Mundial, la 
red vial de El Salvador se ubica como la segunda mejor en América 
Latina. Esta condición favorece la movilidad de los salvadoreños y los 
turistas dentro del país, además de ser un elemento que fortalece la 
percepción de seguridad al recorrerlo. 
 
El Salvador es conocido “popularmente, como el país de la media hora, 
40 minutos o la hora”, debido a las cercanías de los destinos turísticos 
y el tamaño del territorio nacional que alcanza los 21,040 
Kilómetros cuadrados, lo que permite al turista disfrutar de distintos 
escenarios en corto tiempo, esa es una de las bondades que se 
promueven a través de la marca “El Salvador Impresionante”. Que 
sumado a la calidez de su gente, se ha agenciado también el título del 
“País de la Sonrisa”.23 
 

 Aeropuerto Internacional de Ilopango: 
 

El Aeropuerto Internacional de Ilopango, es un aeropuerto situado en el 
municipio de Ilopango, al oriente de la ciudad de San Salvador. 

La inauguración oficial se dio el 27 de abril de 1964 con el inicio de sus 
operaciones para vuelos internacionales. Sirvió durante muchos años 
como el principal aeropuerto internacional, hasta que fue sustituido por 
uno más grande y moderno el Aeropuerto Internacional de El Salvador. 
 
El año 2001, la administración pasó de las manos del ejército a la 
Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), la que está a cargo de 
la planificación del proyecto de modernización, desde el 2014 ya se 
cuenta de nuevo con la terminal de pasajeros.23 
 

 
Imagen 24. Aeropuerto Internacional de El Salvador San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez 
 
 
 

 
Imagen 25. • Aeropuerto Internacional de Ilopango 

 
 
 
 

23/ fuente: Informe estadístico de Turismo 2018 
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 Institucionalidad turística 
 
En este apartado se toman en consideración las instituciones que se 

encargan o que velan por el rubro del turismo a nivel nacional, 
tomándose como una herramienta fundamental para el desarrollo de la 
temática presente en el Anteproyecto Urbano Arquitectónico De La 
Zona Turística El Malecón Del Puerto El Triunfo Usulután. 

 
 Instituciones de turismo 

 
Los principales entes rectores del turismo a nivel gubernamental, que 

generan esquemas de coordinación que beneficien al país en su 
conjunto son: 

 

 Ministerio de turismo (MITUR) 
 

El Ministerio de Turismo (MITUR) es la 
institución rectora en materia de turismo, le 
corresponde determinar y velar por el 
cumplimiento de la Política y Plan Nacional de 
Turismo. 

 
El Ministerio de Turismo es la Institución que 

rige el turismo en El Salvador y lo hace a través 
de otras instituciones afines como es el ISTU 

(Instituto Salvadoreño de Turismo) que desarrolla la actividad turística 
a nivel nacional específicamente en Turicentros y Parques Nacionales, 
así como también CORSATUR(Corporación Salvadoreña de Turismo), 
la cual es una institución autónoma, con personería jurídica y patrimonio 
propio y cuyo objetivo es el de promover el turismo con una proyección 
a nivel internacional. 
 

 Corporación salvadoreña de turismo (CORSATUR) 
 

Institución autónoma con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que es "gestora de 
desarrollo turístico del país" y cuyas acciones 
están orientadas "hacia la coordinación de 
esfuerzos intersectoriales". 

 
CORSATUR apoya a otras instituciones, 

públicas y 
privadas, en la promoción del rescate de los 

valores naturales, culturales e históricos del país con la finalidad de 
convertirlos en atractivos turísticos. Es una institución, nacida el 25 de 
Julio de 1996, por medio del Decreto Legislativo Nº 779 y según su ley 
el capítulo uno articulo uno. La Corporación Salvadoreña es una entidad 
autónoma de derecho público. La Corporación se relaciona con 
cualquier institución pública y privada atreves del Ministerio de Turismo. 

Uno de los objetivos estratégicos de la organización, es ejecutar la 
Política y el Plan Nacional de Turismo a través de acciones que hagan, 
de El Salvador un destino turístico sostenible, competitivo y referente 
en Centroamérica.  

 

 Instituto salvadoreño de turismo (ISTU) 
 

El ISTU es la institución responsable de 
fomentar la sana recreación familiar y social en 
el país procurando el buen vivir de los 
salvadores por medio de los parques acuáticos 
y naturales, ubicados en los departamentos de 
El Salvador. El ISTU contribuye a un turístico 
responsable y sostenible para todos. 

 
Principales funciones: 

1. Crear las condiciones óptimas de recreación y esparcimiento. 
 
2. Establecer mecanismos de información y divulgación sobre los 

servicios que el instituto proporciona. 
 
3. Generar, gestionar y optimizar los fondos necesarios para su 

funcionamiento y desarrollo. 
 
4. Promover la creación de nuevos centros de recreación familiar y 

social, construcción de obras nuevas, ampliación, reconstrucción, y 
mantenimiento de las existentes. 

 
5. Garantizar la preservación del medio ambiente respetando las 

leyes, convenios internacionales y protocolos en dicha materia, así 
como la propiedad estatal de los recursos naturales. 

 
6. Planificar y desarrollar los programas de recreación familiar y 

social.24 

 
 
 

 
Imagen 26. Logo MITUR 

 
Imagen 27. Logo 

CORSATUR 

 
Imagen 28. Logo ISTU 

24/ fuente: plan nacional de turismo 2020 
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 Policía de turismo (POLITUR) 
 

En 1997, se crea la Unidad Turística a 
propuesta de  la Corporación Salvadoreña de 
Turismo (CORSATUR), posteriormente en 1998 
se le une la Sección Montada bajo la División PPI 
y los Jefes de Policía de Centroamérica y 
Panamá se consolidan la seguridad turística a 
nivel de la región. En el 2000, se  crea la División 
Policía Montada con su Departamento Turístico, 
en el 2002 se conforma como División Policía de 
Turismo de la Policía Nacional Civil de El 

Salvador, por Decreto  
Legislativo y a finales del 2006 se fortalece POLITUR, con el 

convenio firmado PNC-MITUR  el cual se encuentra vigente hasta la 
fecha. 

 
Objetivo General 
1. Garantizar la seguridad, apoyo y orientación al turista, protegiendo 

el patrimonio cultural y turístico de El Salvador. 
 

 Instituciones relacionadas con el turismo 
 
En el desarrollo de la actividad turística intervienen multitud de 

factores que son competencia directa de la máxima autoridad en el 
sector. Por tanto, resulta fundamental evaluar la coordinación entre el 
Ministerio de Turismo y otras entidades gubernamentales, así como las 
actuaciones que dichas entidades llevan a cabo y que influyen tanto 
directa como indirectamente en el desarrollo de la actividad turística. 

 

 Municipalidades 
En el salvador se contabilizan 262 municipios 

distribuidos en 14 departamentos, algunas de las 
competencias más importantes atribuidas a las 
municipalidades son: 

 Impulso de la actividad turística 

 Mantenimiento de las infraestructuras 
básicas. 

 
La financiación de los entes locales se realiza 

a través de los fondos de desarrollo económico y 
social (FODES) que representan una asignación fija del 10% del 
Presupuesto General Nacional. 

 
En ese sentido la alcaldía de Puerto el Triunfo es una institución 

importante para el desarrollo del anteproyecto ya que con este podría 
gestionar e impulsar su respectivo desarrollo para fortalecer el turismo 
en la zona. 

 

 Ministerio de medio ambiente y recursos naturales (MARN) 

 
Su misión consiste en “dirigir una gestión 

ambiental efectiva a través de las políticas y 
normas que en forma participativa y transparente 
faciliten el desarrollo sostenible de la sociedad 
salvadoreña.” 

 
El Ministerio tiene a su cargo el Sistema De 

Áreas Naturales Protegidas. Actualmente en el 
salvador se han identificado 118 unidades de 

conservación con potencial de ser integradas en el Sistema De Áreas 
Naturales Protegidas (SANP). 

La importancia del ministerio de medio ambiente en el sector turismo 
resulta evidente ya que los atractivos turísticos relacionados con la 
naturaleza son reclamo para turistas tanto nacionales como extranjeros. 

 
Esta institución se encarga de promover la protección del medio 

ambiente y el uso racional de los recursos naturales, a través del 
desarrollo de políticas, estratégicas, marco normativo, legal y de otros 
instrumentos, mediante procesos participativos que propicien los 
cambios de comportamiento de la sociedad respecto a su interacción 
con la naturaleza y el desarrollo sostenible. 
 

 Ministerio de obras públicas (MOP) 
 

Actualmente el Ministerio de Obras Públicas, 
dentro de su organización cuenta con tres 
Viceministerios: 

 
1) Obras Públicas, que es el encargado de 

dirigir la planificación, construcción, 
rehabilitación, reconstrucción, ampliación, 
expansión y mantenimiento de la 
infraestructura vial del país.25 

 

 
Imagen 29. Logo 

POLITUR 

 
Imagen 32. Logo MOP 

 
Imagen 30. Escudo 

alcaldía puerto el triunfo 

 
Imagen 31. Logo MARN 

25/ fuente: plan nacional de turismo 2020 
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2) De Transporte, el cual se encarga de la reglamentación del tráfico, 
tanto rural como urbano, así como de los transportes aéreos, terrestres 
y marítimos. 

 
 
3) De vivienda y Desarrollo Urbano, que se encarga de todo lo 

relativo a las proyecciones de desarrollo urbano, planificación y 
ejecución de los diferentes programas, cuyo objetivo primordial es 
disminuir el déficit habitacional del país.  

 
Con la iniciativa de Gobierno De El Salvador crean el Plan Nacional 

De Ordenamiento Y Desarrollo Territorial (PNODT). Donde buscan el 
desarrollo territorial bajo parámetros claros de sostenibilidad sin que se 
cree una situación en la que el cuidado medioambiental este en 
confrontación con dicho desarrollo.  

Para el sector turístico el PNODT. Hace referencia clara cuando 
establece como aspiración el “mejorar las condiciones del entorno para  
favorecer el desarrollo de las actividades turísticas”. 

 

 Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 

 
Es la encargada de explotar eficazmente los 

recursos portuarios y aeroportuarios de el 
salvador.  

 
Siendo la accesibilidad un factor 

fundamental en el desarrollo turístico de un 
destino, resulta necesario valorar el 
compromiso de esta institución con respecto al 
turismo. 

 
Los puertos principales de el salvador administrados por CEPA, que 

pueden ser utilizados para el atraque de cruceros, son el de Acajutla y 
el Puerto de Cutuco y el Puerto De La Unión. 

 
En el ámbito aeroportuario, CEPA es responsable de vigilar y 

administrar el aeropuerto internacional de El Salvador, situado en 
Comalapa.  
 

 Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 
 
Es una institución rectora de la Política Agropecuaria, Forestal, 

Pesquera, Acuícola y Rural, que contribuye al crecimiento y desarrollo 

de los diferentes actores de las cadenas 
productivas del sector agropecuario ampliado.  

Tiene como objetivos: 
 

 Propiciar una mayor integración 
económica y social entre las zonas rurales y 
urbanas del país, para alcanzar un desarrollo 
nacional más participativo, incluyente y con 
igualdad de género. 

 

 Coadyuvar a reducir la degradación, la vulnerabilidad y el 
deterioro de la base natural en que se sustentan las actividades 
agropecuarias. 

 
Esta institución es encargada de velar por la parte forestal de los 

sitios turísticos encontrados, a la vez tiene políticas de pesca, 
agropecuarias para el agro turismo y piscicultura para el cuidado de la 
vida animal, es por ello que las municipalidades deben trabajar en 
conjunto con esta institución para la formación de los desarrollos 
turísticos.26 
 
 

 Tratados, Leyes y ordenanzas en materia turística 
 
El desarrollo turístico es un asunto de interés nacional, como medio 

para contribuir al crecimiento económico y al desarrollo social del país. 
 
A continuación, se presenta de manera conjunta las instituciones 

ligadas al tema en estudio; Tratados leyes y/u ordenanzas que deberán 
tomarse en cuenta para el desarrollo del mismo. 

 
Se presenta un cuadro resumen donde se hace una breve síntesis 

de los contenidos generales de estos; se menciona la institución, el área 
de aplicación de cada uno de ellos, que tendrá como apoyo y base legal 
para sustentar al objeto de estudio a realizar del anteproyecto urbano 
arquitectónico de la zona turística el malecón del puerto el triunfo. 
 

En materia turística El Salvador cuenta con los siguientes cuerpos 
normativos: 

 
 
 

 
Imagen 33. Logo CEPA 

 
Imagen 34. Logo MAG 

26/ fuente: plan nacional de turismo 2020 
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Tabla 9. Tratados, Leyes y ordenanzas en materia turística 

Tratado intergubernamental En Materia Medio Ambiental (Turismo Sostenible) 

Institución Tratado Art. Síntesis Ámbito de Aplicación 

Ministerio de medio 
ambiente y recursos 
naturales (MARN) 

(Como ente 
implementador del 
tratado) 

Convención de 
Ramsar 

Art. 1 

Los objetivos del presente tratado, son la conservación de la 
diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 
componentes y la participación justa y equitativa en los 
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos. 

1. Protección del medio costero 
marino 

 

2. Zonas especiales 
(manglares) 

 

3. Manejo De Los Suelos Y 
Ecosistemas Terrestres 

 

4. Recursos forestales 

(bosques salados) 

Art. 2 

Se entenderá por "diversidad biológica" la variabilidad de 
organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras 
cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros 
ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que 
forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, 
entre las especies y de los ecosistemas. 

Art. 3 

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los 
principios del derecho internacional, los Estados tienen el 
derecho soberano de explotar sus propios recursos en 
aplicación de su propia política ambiental y la obligación de 
asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su 
jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio. 

Art. 6 

Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica o adaptará para ese fin las estrategias, planes o 
programas existentes, que habrán de reflejar, entre otras 
cosas, las medidas establecidas en el presente Convenio que 
sean pertinentes para la Parte Contratante interesada. 

Art. 8 

a) Reglamentará o administrará los recursos biológicos 
importantes para la conservación de la diversidad biológica, ya 
sea dentro o fuera de las áreas protegidas, para garantizar su 
conservación y utilización sostenible; 

b) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales 
y el mantenimiento de poblaciones viables de especies en 
entornos naturales; 

c) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y 
sostenible en zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras 
a aumentar la protección de esas zonas; 

Fuente: convenio sobre la diversidad biológica 
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  Tabla 10. Tratados, Leyes y ordenanzas en materia turística 

Políticas en materia turística 

Institución Política Ejes de acción Síntesis Ámbito de Aplicación 

Ministerio de 
turismo (MITUR) 

Política nacional 
de turismo 

El eje V 

Destinos Auténticos y 
Sustentables 

 

Fortalecer las capacidades turísticas de las localidades de 
El Salvador como destinos autónomos y diferenciados, 
aprovechando los beneficios del turismo para impulsar el 
desarrollo sustentable. 

Patrimonios naturales, 
cultural, industrias y 

servicios a nivel nacional 
de las zonas turísticas 

Eje VI 

Espacio Turístico 
Integrado Y Sostenible 

Integrar los destinos del país para aprovechar y distribuir 
los flujos y beneficios del turismo, en armonía con el medio 
ambiente. 

Eje VII 

Identidad, factor de 
atractividad 

Incrementar el número de visitantes, prolongar su estadía, 
aumentar su gasto y mejorar su satisfacción. 

Política de turismo 
sostenible 

Eje I 

Planificación y Gestión 
Sostenible del Espacio 

Turístico Terrestre, 
Costero y Marino 

Con el objetivo de impulsar la planificación sustentable y el 
ordenamiento del espacio turístico tanto al interior, como 
costero y marino, para la optimización del uso del territorio 
en función del turismo, según sus potenciales, 
capacidades, condiciones, vulnerabilidades, recursos, 
características ecosistémicas 

Patrimonios naturales, 
cultural, industrias y 

servicios a nivel nacional 
de las zonas 

Eje II 

Gestión del 
Conocimiento, 
Investigación y 

Desarrollo en el ámbito 
del Turismo 

Con el objetivo de potenciar la implementación del turismo 
sostenible a partir de promover un enfoque de 
sostenibilidad en la formación turística, propiciando la 
investigación, innovación y generación de información 
estratégica para la construcción de propuestas de 
desarrollo turístico acorde a las dinámicas mundiales, que 
abonen al desarrollo sostenible del país y su 
competitividad. 

Eje III 

Competitividad 
Sustentable y Calidad 

Con el objetivo de Impulsar modelos de gestión turística 
que minimicen los impactos ambientales y sociales a 
través de la aplicación de modalidades de consumo y 
producción sostenibles, fomentando la calidad, 
competitividad sustentable y fortaleciendo la imagen del 
destino. 

Fuente: plan nacional de turismo 2020 
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Tabla 11. Tratados, Leyes y ordenanzas en materia turística 

Leyes Y Ordenanzas en materia turística parte 1 

Institución Ley Art. Síntesis Ámbito de Aplicación 

Viceministerio De Vivienda Y 
Desarrollo Urbano (VMVDU) 

Ley de urbanismo y 
construcción 

Art. 1 

Ente encargado de formular y dirigir la Política 
Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano; así como 
de elaborar los Planes Nacionales y Regionales y las 
disposiciones de carácter general a que deben 
sujetarse las urbanizaciones, parcelaciones y 
construcciones en todo el territorio de la República. 

Planificación del territorio 
mediante gestión de planes de 
desarrollo entre estos la Zona 

costero marina 

Ministerio de turismo (MITUR) 
Ley de turismo 

 

Art. 1 

La presente Ley tiene por objeto fomentar, promover 
y regular la industria y los servicios turísticos del país, 
prestados por personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

Patrimonios naturales, cultural, 
industrias y servicios a nivel 

nacional de las zonas turísticas 

Art. 5 
La Secretaría de Estado elaborará y ejecutará 
estudios y proyectos, a fin de permitir la identificación 
de áreas territoriales para desarrollo turístico. 

Art. 14 

Toda infraestructura y actividad turística se 
programará de forma que se proteja el patrimonio 
natural que constituyen los ecosistemas y la 
diversidad biológica, y que sean preservadas las 
especies en peligro, la fauna y la flora silvestre. 

Corporación De 

Municipalidades 

De La Republica 

De El Salvador 

(COMURES) 

Código Municipal Art. 4 

Compete a los Municipios:  El impulso del turismo 
interno y externo y la regulación del uso y explotación 
turística y deportiva de lagos, ríos, islas, bahías, 
playas y demás sitios propios del municipio; 

Territorio municipal 

Municipio de puerto el triunfo 

La regulación y el desarrollo de planes y programas 
destinados a la preservación, restauración, 
aprovechamiento racional y mejoramiento de los 
recursos naturales, de acuerdo a la ley 

Fuente: plan nacional de turismo 2020 
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Tabla 12. Tratados, Leyes y ordenanzas en materia turística 

Leyes Y Ordenanzas en materia turística parte 2 

Institución Ley Art. Síntesis Ámbito de Aplicación 

Ministerio de medio ambiente 
y recursos naturales (MARN) 

Ley de medio ambiente 

Art. 51 

Para prevenir la contaminación del medio costero - 
marino, se adoptarán las 

medidas siguientes: 

a) prevenir y controlar los derrames y vertimientos de 
desechos, resultado de actividades operacionales de 

buques y embarcaciones; y de cualquier sustancia 
contaminante 

b) elaborar directrices relativas al manejo de los 
desechos que se originan en las instalaciones 

portuarias, industriales, marítimas, infraestructura 
turística, pesca, acuacultura, transporte y 

asentamientos humanos; 

c) emitir directrices en relación a la utilización de 
sistemas de tratamiento de las aguas residuales, 

provenientes de proyectos que se desarrollen en la 
zona costero - marina. (Permiso ambiental a través 

del Estudio de Impacto Ambiental 

Protección del medio costero 
marino 

 

Art. 74 

Los manglares y arrecifes son reserva ecológica por 
lo que no se permitirá en ellos alteración alguna. Las 
zonas costero marinas donde están contenidos estos 

ecosistemas se considerarán áreas frágiles. 

Zonas especiales (manglares) 

Art. 75 

a) El uso del suelo y de los ecosistemas terrestres 
deberá ser compatible con su vocación natural y 

capacidad productiva, sin alterar su equilibrio; 

c) Deberán llevarse a cabo prácticas de 
conservación y recuperación de los suelos, por 

quienes realicen actividades, pecuarias, forestales, 
urbanísticas, de infraestructura u otras que afecten o 

puedan afectar negativamente sus condiciones; 

Manejo De Los Suelos Y 
Ecosistemas Terrestres 

Fuente: plan nacional de turismo 2020 
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Tabla 13. Tratados, Leyes y ordenanzas en materia turística 

Leyes Y Ordenanzas en materia turística parte 3 

Institución Ley Art. Síntesis Ámbito de Aplicación 

Ministerio de medio ambiente 
y recursos naturales (MARN) 

Ley de conservación de 
vida silvestre 

Art. 1 

La presente Ley tiene por objeto la protección 
restauración, manejo, aprovechamiento y 

conservación de la vida silvestre. Esto incluye la 
regulación de actividades como la cacería, 

recolección y comercialización, así como las demás 
formas de uso y aprovechamiento de este recurso. 

Cacería deportiva 

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) 

Ley forestal 

Art. 1 

La presente Ley tiene por objeto fomentar establecer 
disposiciones que permitan el incremento, manejo y 

aprovechamiento de forma sostenible de los 
recursos forestales, quedando fuera de esta las 

áreas naturales protegidas y los bosques salados. 
 

Recursos forestales 

(bosques salados) 

Art. 4 

Atribuciones del MAG: 

a) promover y apoyar la participación privada, para 
velar por el desarrollo y demás actividades que 
tiendan a la recuperación y aprovechamiento 

sostenible de la cobertura arbórea en el territorio 
nacional. 

Alcaldía municipal de puerto 
el triunfo 

Ordenanza municipal 

Art. 1 
La presente Ordenanza tiene por objeto garantizar el 

manejo sostenible del bosque salado 

Protección del bosque salado 

Art. 6 

Se prohíbe: 

2°. Extraer sin el permiso y en forma desmedida 
curiles, punches y otras especies, o hacerlo con 

ejemplares muy jóvenes, de forma que se ponga en 
peligro la reproducción de tales especies o en época 

de veda. 

4°. Cortar árboles jóvenes; 

5°. Cazar animales silvestres dentro del bosque; 

6°. Extraer leña de los bosques jóvenes; 

7°. Provocar o permitir incendios forestales en el 
bosque; 

Fuente: plan nacional de turismo 2020 
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 Planes, programas y proyectos en materia turística 
 
 
Institución involucrada: 
Viceministerio De Vivienda Y Desarrollo Urbano (VMVDU) 
 

 Plan nacional de ordenamiento y desarrollo territorial 
(PNODT) 

 
En el que se estudia la articulación del producto turístico identificando 

las potencialidades y grado de desarrollo de la bahía de Jiquilisco 
zona en que se desarrollara el anteproyecto: 

 
Posee un alto potencial para el desarrollo turístico y, se vislumbra 

como destino final de segmentos de alto poder adquisitivo, al constituir 
un enclave turístico-natural de especial significación para este tipo de 
turismo.  

 
El recurso “sol y playa” vuelve a ser el principal atractivo de este 

tramo costero, aunque al localizarse en la zona de esteros y manglares 
de Jiquilisco, existe un alto potencial para el desarrollo del turismo de 
naturaleza (observación de aves), y la práctica del buceo para conocer 
la fauna marina. Por último, se puede destacar que se encuentra en 
fase de desarrollo otra importante actividad de atracción turística; la 
pesca deportiva. 27 

 

 Plan de desarrollo territorial para la región Usulután 
 
Uno de los grupos fundamentales de proyectos que se proponen 

para la Región de Usulután se refieren a: 

 1- La combinación de protección ambiental y desarrollo turístico 
sostenible de gran calidad, conjuntamente en las formaciones litorales 
de Jiquilisco-Puerto El Triunfo.28 

 
 Plan de ordenamiento urbano de puerto el triunfo 

 
Este plan a nivel municipal, ha tomado en consideración los 

lineamientos establecidos tanto en el Plan Nacional de Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial –PNODT-, a escala nacional; como en el Plan de 
Desarrollo Territorial para la Región Usulután, a escala regional, a 
través del escenario de compromiso planteado. 

 
Se han planteado una serie de intervenciones o propuestas iniciales, 

las cuales consideran diferentes ejes como prioritarios, donde se 
encuentra el siguiente: 

 
1. Eje de Equipamientos Urbanos: 

Y este trata de programación y construcción de equipamientos 
urbanos en áreas urbanizables. 

 
2. Ampliación y mejoramiento de los equipamientos recreativos. 

 
Del cual se propone las siguientes actuaciones: 
 
a) Promoción y construcción de infraestructura turística, como centro 

de visitantes, senderos terrestres y senderos acuáticos, hoteles de 
diversos tipos y precios, restaurantes, bares, ventas de artesanías, etc.  

 
b) Desarrollo del ecoturismo (aventura y naturaleza, que incluya 

senderos turísticos, miradores, rutas y un Centro de Interpretación de 
la Naturaleza e Información Turística. 

 
c) Mejora y ampliación de servicios del Malecón, que es un polo de 

atracción turística para visitantes locales y extranjeros. 29 

 
 
 
 
 

27/ fuente: plan nacional de ordenamiento y desarrollo territorial 
28/ fuente: plan de ordenamiento urbano de puerto el triunfo 
29/ fuente: Plan de ordenamiento urbano de puerto el triunfo 
 

 
Imagen 35. Portada PNODT 
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 Plan nacional de turismo 2020 

 
El Ministerio de Turismo a través de la Corporación Salvadoreña de 

Turismo y el Instituto Salvadoreño de Turismo desarrollan un marco 
estratégico de carácter integral para el desarrollo turístico del país. 

 
Denominado plan nacional de turismo 2014, Por consiguiente, se 

hace una revisión además de actualizar cuanto ya se contenía en el 
anterior PNT 2014, desarrollando así el nuevo plan; denominado plan 
nacional de turismo 2020. 

 
El Plan 2020, es un componente indispensable en el desarrollo de El 

Salvador, en ese sentido el turismo es un factor dinamizador de las 
economías donde se busca un equilibrio con la naturaleza las 
comunidades y los visitantes, donde todos salgan favorecidos. 

 

 Programas Institucionales 
El Plan contiene ocho programas institucionales los cuales son 

denominados 8x8 con los cuales se pretende posicionar a El Salvador 
como un destino turístico sostenible, atractivo y competitivo, requiere 
de un trabajo coordinado entre sector público y privado, en  diferentes 
acciones, programas y proyectos. 

 
Los 8 programas que se implementaran durante el quinquenio 2014 

– 2020 son los siguientes: 
1- Programa Pueblos Vivos 
2- Pueblos Encantadores 
3- Vive Tu País 
4- Marca Destino 
5- PROASITUR 
6- INVERTUR 
7- FORMATURES 
8- Cielos Abiertos 
 

 Proyectos Complementarios 
El Plan de Gobierno además de contener los programas 

mencionados anteriormente también tiene proyectos complementarios 
los cuales son los siguientes: 

1- Proyectos de Interés Turístico Nacional 
2- Plan Trifinio 
3- Cooperación Internacional 
4- Relaciones Internacionales 
5- Proyecto BID “Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina” 

6- Parques Recreativos 
7- Programa Internacional de MITUR 
8-Programa de vivienda y mejoramiento integral de asentamientos 

urbanos. 
 
De los proyectos anteriores se detalla más adelante el número 5 el 

cual es el Proyecto de Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina 
ya que en esta se involucra la Bahía de Jiquilisco.  

 

 Para implementar este proyecto de manera eficiente  se ha 
tomado como base 

El diagnostico “Estrategia De Desarrollo Integral Y Sostenible De 
La Franja Costero Marina”. Presentado por (VMVDU), y este a su vez 
adopta las recomendaciones del Ministerio De Medio ambiente Y 
Recursos Naturales mencionadas en: “Evaluación Ambiental de la 
Estrategia de Desarrollo de la Franja Costero Marina de El 
Salvador” Para sostener su sostenibilidad en el tiempo. Y el modelo de 
referencia capaz de contribuir eficientemente, en este sentido, 
indicando las áreas aptas para tales actuaciones es el modelo 
denominado; “Estructuración del sistema de ciudades y 
asentamientos humanos para la franja costero-marina”.30 

Detallados a continuación; 
 

 Estrategia de Desarrollo Integral y Sostenible de la Franja 
Costero Marina 
 
Desde junio de 2011 se comenzó a trabajar en un diagnóstico que 

reconoció las potencialidades y riquezas de la zona costera, que incluye 
los principales activos económicos y altos valores ambientales. 
Asimismo se caracteriza por contar con suelos de gran riqueza y 
vocación productiva; con el mar como patrimonio productivo y con 
propensión a las actividades recreativas y turísticas y al desarrollo 
de actividades logísticas y económicas. De manera que una adecuada 
gestión de los recursos ambientales del litoral puede generar 
oportunidades de inversión productiva sostenible y de gran significación 
estratégica.31 

 
Esta busca mejorar las condiciones de vida de la población de los 

territorios mediante la activación y el fortalecimiento de los sistemas 
socio-productivos costero-marinos y su incorporación al proceso de 
desarrollo nacional. 

 30/ fuente: plan nacional de turismo 2020 
31/ fuente: (VMVDU) Franja costero marina un territorio de oportunidades 
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La Estrategia Integral de la Franja Costero Marina se sustenta sobre 
seis objetivos: 

 
a) Dinamizar y mejorar la producción y productividad de los territorios 

en función de sus potencialidades. 
b) Mejorar las condiciones de vida de la población y sus 

oportunidades de inserción laboral y productiva. 
c) disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 
d) lograr la sostenibilidad de los ecosistemas marinos y de los medios 

de vida locales 
e) Desarrollar las potencialidades logísticas y su integración con los 

principales flujos y sistemas nacionales e internacionales de 
intercambio económico 

f) Propiciar la gobernabilidad local a través del fortalecimiento de 
capacidades del gobierno del territorio y la participación ciudadana 
efectiva. 

 
Se han identificado y priorizado cinco territorios dentro de la costa: 
1-Acajutla-Barra de Santiago 
3-Zona de La Libertad 
4-Comalapa-San Luis Talpa 
5-Bahía de Jiquilisco-Puerto El Triunfo 
6-La Unión-Golfo de Fonseca. 
 

 Evaluación Ambiental de la Estrategia de Desarrollo de la 
Franja Costero Marina de El Salvador. 
 
El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 

presentó un resumen de las recomendaciones que se deben de tomar 
en cuenta en los proyectos de desarrollo en la zona, a continuación se 
mencionando las que podrían incidir en el anteproyecto: 

 

 Reducción de riesgos; 
Tomando en cuenta que la franja costera es muy vulnerable a 

múltiples amenazas (climáticas, sísmicas y geológicas) y que el 
desarrollo en la zona implicará construcción de infraestructura. 
 

Se recomienda la implementación de programas de reducción de 
riesgos ante tsunamis (instalación de equipos de medición en alta mar, 
modelación de zonas de impacto, ordenar la construcción en zonas 
altamente vulnerables a posibles tsunamis y fortalecer los sistemas de 
alerta temprana ante tsunamis). 

 

 Pesca sostenible; 
Restauración y gestión inclusiva de manglares y humedales. La 

pesca tiene un alto potencial en El Salvador si se desarrolla de manera 
sostenible, sobre todo si amplía las oportunidades para la pesca 
artesanal en el mar y se restauran y conservan los manglares y 
humedales que son su base de sustentación. Para ello se recomienda 
invertir en la modernización de las embarcaciones, artes de pesca y la 
infraestructura de desembarque 

 

 Turismo sostenible 
Los extraordinarios activos naturales con los que cuenta la franja 

costera y las cortas distancias para disfrutarlos, ofrecen ventajas 
inigualables frente a otros países de la región y puede potenciarse de 
manera sostenible si se articula con los programas anteriores. 

 
 En ese sentido, se recomienda promover un desarrollo turístico de 

base amplia que promueva la inclusión, propiciando la diversificación 
económica y la integración de actividades productivas locales, así como 
el ordenamiento de actividad turística y asegurando una inversión 
adecuada en saneamiento ambiental para potenciar la actividad, entre 
otros.32 

 

 Modalidades de turismo sostenible recomendado en las zonas de 
la franja costero-marina 

 
Las Evaluación Ambiental de la Estrategia de Desarrollo de la Franja 

Costero Marina de El Salvador, realizado por  El Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN), recomienda que la modalidad 
de turismo a desarrollarse en la zona de la franja costero marina debe 
ser de carácter sostenible. 

 
Una de estas modalidades es el ecoturismo. De acuerdo a la OMT, 

el ecoturismo es la modalidad turística que más contribuye 
conceptualmente a la sostenibilidad. También cabe mencionar que 
además del ecoturismo se pueden encontrar otras modalidades que se 
relacionan con el turismo sostenible; Ecoturismo, Turismo de aventura, 
Turismo de sol y playa, entre otros. 

 
Se presenta a continuación un cuadro de los perfiles de los turistas 

que practican estos tipos de turismo dentro del país, para tener una idea 
de los requisitos que estos demandan en los lugares que visitan.32 

 
 32/ fuente: (VMVDU) Franja costero marina un territorio de oportunidades 
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 Estructuración del sistema de ciudades y asentamientos 
humanos para la franja costero-marina de El salvador 
Este programa surge ya que el salvador además de los compromisos 

nacionales, esta decididamente implicado en procesos globales para el 
cumplimiento de los Objetivos De Desarrollo Sostenible (ODS). 

 
El acelerado ritmo de crecimiento delas ciudades se ha desarrollado 

de forma desordenada en gran parte de los países, dando lugar a 
efectos negativos sobre calidad de vida de las personas, es necesario 
dotarse de herramientas capaces de gestionar sosteniblemente este 

fenómeno, contribuyendo a mejorarla situación actual y evitando incurrir 
de nuevo en una -no deseada- improvisación territorial. 33 

 
Haciendo mención específica al desarrollo económico local, cabe 

indicar que se aprecia en la FCM una cierta especialización regional en 
función de sus características; en ese sentido puede notarse que a 
medida que las zonas se alejan del centro hacia el oriente, hay menos 
presencia de industria y se incrementa la producción primaria. Ese 
incremento se debe a la vocación de la planicie centro-oriente en la cual 
hay concentración de tierra apta para producción primara y demás 
zonas con potencial acuícola y pesquero, turismo y agroindustria, a 
pesar de ello sub-explotado. 

 
 Proyecto de desarrollo turístico de la franja costero-marina 

 
El Proyecto de Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina 

contempla cuatro componentes: Puesta en valor de atractivos turísticos, 
Emprendimiento local, Gobernanza Turística, Gestión ambiental. Y se 
ha dado su implementación gracias a los lineamientos y estrategias 
arrojadas por lo antes expuesto. 

 
La inversión de este proyecto será de $25 millones, de los cuales 

$11.62 millones se invertirán en el primer componente que busca 
potenciar los bienes públicos para incrementar la intensión de visita y la 
estadía de los turistas en los departamentos de La Libertad y Usulután. 
Este incluye la construcción de La Plaza Marinera en el Puerto de La 
Libertad en la que se invertirá $3.6 millones. 

 
Al otro componente que es la “Gobernanza Turística”, se destinarán 

$3.18 millones con el que se fortalecerá las capacidades de gestión 
turística a nivel nacional y local, y de forma articulada entre los actores 
en La Libertad y Usulután. 

 
Para el de denominado: “Gestión Ambiental” se ejecutarán $6.53 

millones, que se destinarán para la conservación de los recursos 
naturales que son la base de la actividad turística en las zonas de 
intervención.34 

 
Este proyecto tiene como objetivo principal incrementar el ingreso y 

empleo que genera el sector turismo en las dos áreas de intervención 
específicas; la libertad y bahía de Jiquilisco. 

 
 
33/ fuente: Política de turismo sostenible 
34/ fuente: El Diario De Hoy, www.elsalvador.com/negocios 

Tabla 14. Modalidades de turismo recomendados por MARN 

Cuadro Descriptivo De Los Turismos 

Tipo de 
turismo 

Perfiles de turistas 
Requisitos demandados por 

turistas 

ecoturismo 

-Turista de entre 30 y 59 
años 

-Nivel cultural alto e 
ingresos medios por encima 
de la media 

-Vacaciones más largas 

-Duplican el gasto medio de 
un no Ecoturista 

-Buena planta hotelera 

-Buena accesibilidad aérea 
y conectividad interna con la 
sede 

-Destino atractivo en lo 
turístico 

seguridad 

Turismo de 
aventuras 

-personas de nivel cultural 
alto de unos 40 años 

-Los jóvenes desde la 
mayoría de edad 

-Poder adquisitivo medio-
alto 

-Viajes cortos de 5 a 7 días 

-Los demandantes de 
turismo de aventuras exigen 
que la actividad sea 
combinada con otras, que 
se cuente con guías 
especializados, etc. 

-seguridad 

Turismo de 
sol y playa 

 

-Todo tipo de turista aunque 
los más populares son los 
dirigidos a; 

Parejas 

Familia 

Jóvenes 

-Nivel de gasto medio-alto 

-Buen clima 

-Buena oferta gastronómica 
complementaria y de ocio 

-Posibilidad de practicar 
deportes acuáticos 

-Buen entorno medio 
ambiental 

-seguridad 

Fuente: plan nacional de turismo 2020 
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 DIRECTRICES DE REFERENCIA ESPACIAL 
 

 Estilos a implementar 
 
La historia de la arquitectura ha ofrecido numerosos estilos 

arquitectónicos que definieron épocas, lugares y sucesos del hombre. 
En El anteproyecto urbano arquitectónico de la zona turística El 

malecón de Puerto el Triunfo Usulután retomaremos dos 
 

 Arquitectura orgánica 
 

Es una filosofía de la arquitectura que promueve la armonía entre 
el hábitat humano y el mundo natural. Mediante el diseño busca 
comprender e integrarse al sitio, los edificios, los mobiliarios, y los 
alrededores para que se conviertan en parte de una composición 
unificada y correlacionada. 

 

 Formal 
 Predomina el uso de líneas curvas y con cierto movimiento 
 Uso de tonos que se integran al entorno natural  

 

 Funcional 
 La iluminación y ventilación son preferentemente 

proporcionadas de manera natural 
 Los espacios pueden ser flexibles 

 

 Tecnológico 
 Uso de materiales naturales no contaminantes y propios del 

lugar  
 La integración de la estructura al entorno  
 Techos verdes  35 

 Arquitectura minimalista 
 

En su ámbito más general, es la tendencia a reducir a lo esencial, 
a despojar de elementos sobrantes. Surge en Estados Unidos a 
comienzos de la década de 1960, continuando la tradición 
geométrica norteamericana. 

 

 Formal 
 Formas sencillas y básicas con adiciones y sustracciones 
 Texturas lisas  
 Colores neutros y monocromáticos, amplio predominio del 

Blanco tanto en pisos, techos y paredes. 
 Uso de líneas rectas 

 

 Funcional 
 Diseño de espacios amplios ya sea cerrados o abiertos. 
 Flexibilidad en el uso de los espacios. 
 Ventilación e iluminación pueden ser brindados de manera 

artificial o natural. 
 

 Tecnológico 
 Uso de materiales como piedra y maderas en las fachadas o 

interiores  
 Ventanales amplios 
 Vidrio en las fachadas  
 Molduras de acero inoxidable 
 Techos ocultos 
 Estructuras de acero o concreto36 

 
 

  

35/fuente: Principios de la arquitectura orgánica/Hildebrandt 
36/fuente:https://www.arquitecturapura.com/arquitectura-minimalista-historia-y-
caracteristicas/ 
 

 
Imagen 37. Le Corbusier 

 

 
Imagen 36. Le Corbusier 
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3. DIAGNOSTICO 
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Imagen 38. Le Corbusier 
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 GENERALIDADES DE LA SUB-REGIÓN DE 
USULUTÁN 

 
El territorio de El Salvador ha sido estructurado por el Plan Nacional 

de Ordenamiento y Desarrollo Territorial  (PNODT) para fines de la 
planificación y gestión territorial, en 3 Regiones y 14 Sub regiones. 
 

Según el Plan Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, 
PNODT, la demarcación de la Región Usulután, que abarca todo el 
departamento de Usulután y los seis municipios del borde occidental del 
departamento de San Miguel, agrupados en el distrito de Chinameca. 37 
(Ver mapa 4) 

 Ubicación 
Usulután está ubicada en la Región Sur- Occidental de la Zona 

Oriente del país posee una extensión de 2,456 km2 de extensión, está 
caracterizada por constituir un mosaico de elementos territoriales 
semejantes a los que constituyen la Zona del Centro-Occidente del 
país, favorable a la aplicación de varios modelos de uso del territorio 
previamente desarrollados al otro lado del Río Lempa, pero con una 
diferencia muy importante: no existe el decisivo factor de la cercanía de 
San Salvador, de la pertenencia a la Gran Región Metropolitana 
Salvadoreña. 37 
 

 Límites territoriales 
 
Limita al norte con las regiones de Cuscatlán y San Vicente y la 

región de Morazán al Este con la  Región de San Miguel 
Al Oeste con la Región de Morazán y al Sur con El océano Pacifico. 

Departamento de Usulután en su momento fundacional, antes de la 
segregación de Chinameca. 37  

 

 

 

 División político/administrativa 
 

El PNODT propone la composición de la Región, por los municipios 

que se detallan a continuación: 
 
Santiago de María, Tecapán, California, Alegría, Berlín, Mercedes 
Umaña, Estánquelas, Nueva Granada, El Triunfo, Jucuapa, San 
Buenaventura, Jiquilisco, Puerto 
 El Triunfo, San Francisco Javier, San Agustín, Usuluán, Ozatlán, San 
Dionisio, Santa María, Santa Elena, Ereguayquín, Concepción Batres, 
Jucuarán todos pertenecientes al municipio de Usuluán, Chinameca, 
Nueva Guadalupe, Lolotique, El Tránsito, San Rafael Oriente, San 
Jorge que pertenecen al Departamento de San Miguel. 37 (Ver Mapa 5) 

 
 
 
 
 

 
Imagen 39. Imagen aérea de paisajes de El Salvador 

 

 
Imagen 40. Bienvenida al Municipio de Usulután 

 

37/ fuente: Plan de Desarrollo Territorial para la Región de Usulután  
 

 
Imagen 41. Bienvenida al Municipio de Usulután 

 


